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Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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31.03.2017 hasta 1.1.2018 .pdf; 18. RCE vigencia 16-11-2015 a 31-01-2016 (1).pdf; 24.RCE vigencia 01-01-2018 hasta 01-02-2018.pdf; 21-RCE vigencia 2-12-2016
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2003 (1).pdf; DECRETO -1876-1994.pdf; CONTESTACION DEMANDA INGRID.pdf; poder y anexos.pdf;

Cordial saludo, 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDWARD ANDRES OSPINA ZAPATA
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 10:01 a. m.

Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C22-10322 RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO DE GARANTÍAS 2021-0022
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DIANA PATRICIA ZAPATA FLOREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>

Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 9:54

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: YAMNARANJO@GMAIL.COM <YAMNARANJO@GMAIL.COM>; procjudadm59@procuraduria.gov.co <procjudadm59@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; jumaca2113110@gmail.com
<jumaca2113110@gmail.com>; gascasandra@hotmail.com <gascasandra@hotmail.com>; demandas.roccidente@inpec.gov.co
<demandas.roccidente@inpec.gov.co>; jurdica.roccidente@inpec.gov.co <jurdica.roccidente@inpec.gov.co>; juridica@inpec.gov.co
<juridica@inpec.gov.co>; chenao44@hotmail.com <chenao44@hotmail.com>; ANDRES MAURICIO CARO BELLO
<jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; Direccion Seccional Notificaciones - Seccional Cali <dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
sami_pre09 <sami_pre09@hotmail.com>; SILVANAMM1116@HOTMAIL.COM <SILVANAMM1116@HOTMAIL.COM>; c.anico
<c.anico@hotmail.com>; juridico@lexius.com.co <juridico@lexius.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; paniaguacihenabogadossas@gmail.com <paniaguacihenabogadossas@gmail.com>;
paniaguabogota1@gmail.com <paniaguabogota1@gmail.com>

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO DE GARANTÍAS 2021-0022
 
SEÑOR (A)
JUEZ (A) 09 ADMINISTRATIVO DE ORAL  DE CALI 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

76001-33-33-009-2021-00022-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
INGRID MILENA CASTRO GUERRERO
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
LLAMAMIENTO DE GARANTIAS  Y CONTESTACION DE DEMANDA

 
Cordialmente
 
Por medio del presente adjunto contestación demanda con sus anexos dentro del radicado de la referencia.
 
Atentamente,
HERRY DANIEL HERRERA CASTRO
DEPENDIENTE JUDICIAL EQUIPO JURÍDICO 
SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de

quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación

y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información

solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Juez Circuito: 

MIRFELLY ROCÍO VELANDIA BERMEO 

Juzgado Administrativo Oral 009 Cali – Valle del Cauca. 

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

DEMANDANTE: INGRID MILENA CASTRO GUERRERO 

 

APODERADO: SANDRA MILENA RAMÍREZ PRETEL – T.P 98.198 C.S de la J. 

 

DEMANDADA: RED DE SALUD NORTE  -ESE, ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE (AGESOC) Y SECRETARIA DE 

SALUD MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI- MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI. 

 

RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2021-00022-00 

 

PARTE DEMANDADA Y APODERADO 

 

DEMANDADO Y DOMICILIO 

 

El Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Salud Pública del Distrito de Santiago 

de Cali, entidad territorial, representada legalmente por el Doctor JORGE IVÁN 

OSPINA GÓMEZ, en su condición de Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, y 

representante legal del mismo, según Acta de posesión suscrita en la Notaría 

Tercera del Círculo de Cali, o quien lo represente, con domicilio en la ciudad de 

Santiago de Cali. 

 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO 

 

MARTHA YANETH TEZNA URREA, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.858.672 de Cali, abogado titulado y 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 291235 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando conforme con el poder general que le confirió el Señor 

Alcalde del Distrito de Santiago de Cali, a la Directora del Departamento 

Administrativo de Gestión Jurídica Pública, Doctora MARÍA DEL PILAR CANO 

STERLING, mediante el Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 

“Por medio del cual se efectúa una delegación en materia de Representación 

Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras disposiciones", y en ocasión 

a las facultades del mencionado decreto se me ha conferido poder especial con las 



facultades de ley para atender el presente proceso judicial, por lo cual lo presento 

personalmente con la contestación de la demanda, y respetuosamente manifiesto a 

este Despacho que procedo a contestar la demanda de la referencia en los 

siguientes términos: 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Solicito respetuosamente a su Despacho, no declarar administrativamente 

responsable SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en el proceso de 

Nulidad y  Restablecimiento del Derecho, por los presuntos daños y perjuicios de 

orden material e inmaterial por la vulneración de los derechos fundamentales, según 

lo expuesto por la apoderada de la demandante, causados a la señora INGRID 

MILENA CASTRO GUERRERO;  ya que la entidad que represento no fue la entidad 

que realizó ningún tipo de vinculación laboral y/o contrato y/o convenio con la 

afectada la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, pues  como lo indica 

su APODERADA la abogada SANDRA MILENA RAMÍREZ PRETEL , en los 

hechos de la demanda, su representada inicio a laborar el 1 de abril de 2015 en la 

RED DE SALUD NORTE E.S.E por medio de la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES 

DEL SECTOR SALUD , contrato que finaliza el 30 de mayo de 2015, y 

posteriormente el 1 de junio de 2015 su poderdante inicia contratación o convenio 

sindical con la ASOCIACIÓN  GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE “AGESOC”. 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, encaminadas a 

que se declare la nulidad de los actos administrativos suscritos por la SECRETARIA 

DE SALUD DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, y la RED DE SALUD NORTE E.S.E, ya que, con respecto 

a la RED DE SALUD NORTE E.S.E, esta Secretaría no tiene ninguna competencia 

en el desarrollo administrativo de las ESE, puesto que estas entidades han sido 

creadas de forma descentralizada mediante Acuerdo 106 de 2003 y operan bajo el 

imperio del Decreto 1876 de 1994, por medio del cual el Ministerio de Protección 

Social establece las funciones que deben desarrollar con autonomía administrativa, 

jurídica  y organizacional económica.   

 

Con respecto a los actos administrativos proferidos por la SECRETARIA DE 

SALUD DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI ,que niegan la existencia de una relación laboral, estas se 

profieren en razón a que la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, NO 

prestó sus servicios a este Ente Territorial, como tampoco sostuvo una relación 

laboral y de acuerdo a los hechos narrados en el escrito de la demanda a través de 

su apoderada la abogada SANDRA MILENA RAMÍREZ PRETEL, deja claro que 

laboró para la RED DE SALUD NORTE E.S.E, mediantes contratos y/o convenios 

celebrados con  la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES DEL SECTOR SALUD y la 



ASOCIACIÓN  GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE 

“AGESOC”. Situación que de probarse dentro del proceso corresponde a dichas 

entidades la responsabilidad de sanear los emolumentos salariales, prestaciones o 

el pago de honorarios a que haya lugar. Pagos que no le compete realizar a la 

SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – 

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, por la celebración de 

contratos celebrados entre la demandante la señora  INGRID MILENA CASTRO 

GUERRERO y LA RED DE SALUD NORTE ESE, como tampoco los suscritos con 

cooperativas en este caso la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES DEL SECTOR 

SALUD y la ASOCIACIÓN  GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE “AGESOC”, toda vez que estas empresas se rigen de forma 

autónoma con sus propios regímenes y sus estatutos. 

 

No existe prueba fehaciente de la configuración de un contrato laboral entre 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y LA DEMANDANTE, pues la 

demandante no prueba dentro del proceso la supuesta relación laboral con la 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y menos aún que haya cumplido los tres 

(3) elementos esenciales para la existencia de la relación laboral: 

 

1. Actividad personal del trabajo. 

2. Continuada subordinación o dependencia. 

3. Salario como retribución del servicio. 

 

Por tal razón, como la demandante no prueba la supuesta relación laboral con la 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, solo realiza unas enunciaciones y da por 

sentado que por haber supuestamente prestado servicios o laborado con la RED 

DE SALUD NORTE E.S.E., tiene supuestamente obligación la SECRETARIA DE 

SALUD DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI de pagar o reconocerle la existencia de la relación laboral 

desde el 01 de abril de 2015 a marzo 23 de 2018, la NO relación laboral probada 

tiene como consecuencia que la DEMANDANTE no tiene derecho al reconocimiento 

y pago de los conceptos de carácter laboral indexados (Indemnización legal o 

convencional por despido sin justa causa, auxilio de cesantías por todo el tiempo de 

servicio, intereses sobre las cesantías causadas, primas de servicio legales de 

mitad y fin de año, vacaciones causadas compensadas en dinero a título de 

indemnización, primas de vacaciones, indemnización moratoria por la no 

cancelación de la totalidad de salarios y además acreencias laborales legales y 

convencionales adeudadas a la terminación del vínculo laboral).Por parte de la 

SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – 

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 



 

De otro lado, la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, no 

tiene injerencia en la contratación realizada entre la ASOCIACIÓN DE 

SERVIDORES DEL SECTOR SALUD y la ASOCIACIÓN  GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC”, y la DEMANDANTE, 

pues las cooperativas se rigen por su propia normatividad y sus estatutos, que no 

son de ámbito administrativo, ni laboral. Así entonces queda claro que las 

cooperativas antes citadas, no hacen parte de la SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, por tanto, la entidad que represento  no hace parte de 

este debate procesal. 

 

 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO. No es cierto que la señora  INGRID 

MILENA CASTRO GUERRERO, haya sido contratado de forma ininterrumpida 

desde el 01 de abril de 2015 hasta el 23 de marzo de 2018 mediante contrato o 

convenio sindical por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. Las 

contrataciones que realicen la RED DE SALUD NORTE E.S.E. y las 

COOPERATIVAS, no son de competencia de la  SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA  DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, estas tienen su autonomía administrativa, organizacional, 

de presupuesto y se rigen por sus propios regímenes y estatutos.    

 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA. QUE SE PRUEBE. Tal como lo 

manifiesta la apoderada de la demandante, el departamento de gestión humana de 

la ESE NORTE, fue la encargada de informas horarios y el sitio donde desarrollaría 

las funciones la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, (en este caso 

IPS SAN LUIS II), Empresa Social del Estado – E.S.E, entidad autónoma 

administrativa, organizacional y de presupuesto, facultados por ello a contratar el 

personal que requieran para el cumplimiento de sus funciones.  

 

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA. La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, no tiene injerencia en el desarrollo de las actividades que 

ejecuta la RED DE SALUD NORTE E.S.E., por consiguiente no se entera de las 

actividades que realiza el  personal que ésta contrata.  

 

LOS HECHOS CUARTO – QUINTO – SEXTO – SÉPTIMO - OCTAVO- NOVENO - 

DECIMO: NO ME CONSTAN. La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO 



DE CALI, no tiene injerencia en el desarrollo de las actividades que ejecuta la RED 

DE SALUD NORTE E.S.E., por consiguiente no se entera de las actividades que 

realiza el  personal que ésta contrata, estados de salud , incapacidades, pagos , 

entre otras. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO.  Que el demandante, la señora  

INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, solicito reclamación administrativa 

“Solicitud de reconocimiento de pago de acreencias laborales de la señora  INGRID 

MILENA CASTRO GUERRERO con la RED DE SALUD NORTE”.  

 

También es cierto que La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

mediante oficio No. 202041450100027071 del 30 de septiembre de 2020 da 

contestación en los siguientes términos:   

 

 

“(…)  

 
 

 

Lo anterior toda vez que la RED DE SALUD DE NORTE E.S.E , constituye una 

categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley o 

asambleas o concejos.  

 

Según el literal C del artículo 5 del Decreto 1876 de 1994, indica que las Empresas 

Sociales del Estado, comprenden las unidades funcionales encargadas de ejecutar, 

en coordinación con las demás áreas, los procesos de planeación, adquisición, 

manejo, utilización optimización y control de los recursos humanos, financieros, 

físicos y de información necesarios para alcanzar y desarrollar los objetivos de la 

organización y, realizar el mantenimiento de la planta física y su dotación.  

 

Así mismo, indica que a partir de su estructura básica, las Empresas Sociales del 

Estado definirán su estructura organizacional de acuerdo con las necesidades y 

requerimientos de los servicios que ofrezca cada una de ellas (…)”. 



 

No es dable para La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, sin 

tener ninguna clase de relación laboral o contractual con el demandante, hacer 

pagos correspondientes a honorarios o emolumentos salariales por parte del Ente 

al que represento. 

 

Con respecto a la petición del apoderado en el punto 3.1 donde solicita se declare 

la nulidad del Acto Administrativo con radicado No 202041450100027071, fechado 

en septiembre 30 de 2020, proferido por La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, es menester informar señora Juez que la nulidad procede 

siempre y cuando este haya sido expedido bajo cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

 

• Cuando quebranten las normas en las que deberían fundarse, es decir, que 

no exista una concordancia entre la norma base del acto y el contenido del mismo 

• Cuando sean expedidos sin competencia, el órgano que los profirió no era el   

competente para expedirlo 

• En forma irregular 

• Con desconocimiento de los derechos de audiencia y defensa 

• Mediante falsa motivación, es decir, los fundamentos del acto no son reales 

• Con desviación de las atribuciones propias de quien las profirió 

 
Pese a los actos expedidos por las autoridades administrativas tienen implícito el 
principio de legalidad que no es más que la presunción de ser expedidos de 
conformidad a las normas que forma parte del ordenamiento jurídico, cualquier 
persona que observe cualquiera de los vicios antes mencionados podrá desvirtuar 
dicha presunción a través de esta acción, cuya finalidad es sacar de la vida jurídica 
el acto administrativo 
 
La acción de simple nulidad se diferencia de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en que la primera no implica un restablecimiento 
alguno del derecho conculcado, mientras que en la nulidad y restablecimiento 
además declararse invalido el acto administrativo se busca restablecer el derecho 
lesionado y se repara el daño causado. 
 
Por lo anterior señora Juez es importante aclarar que este Organismo en ningún 
momento transgredió ninguna de las circunstancias ya mencionadas, por lo que 
no  existe causal para la nulidad del Acto Administrativo No 202041450100027071, 
fechado en septiembre 30 de 2020. 
 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. La SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, no tiene injerencia en el desarrollo de las actividades que 



ejecuta la RED DE SALUD NORTE E.S.E., por consiguiente no se entera de las 

contestaciones a los requerimientos que solicitan a la misma. 

 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA 

 

EXCEPCIONES 

 

La realidad es que en el presente caso La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, no es la entidad empleadora como tampoco es la que 

suscribió contratos de prestación de servicios y de ninguna clase con LA 

DEMANDANTE, por lo cual no existe relación laboral ni contractual, en 

consecuencia no es el Ente Territorial a quien corresponde reconocer la existencia 

de una relación laboral y como consecuencia no es la llamada a pagar emolumentos 

salariales, ni prestacionales en el presente medio de control de nulidad y 

restablecimiento de derecho, por cuanto frente a los hechos endilgados y al 

supuesto daño presentado, NO EXISTIÓ EL NEXO CAUSAL, requisito sine qua 

non , para pregonar responsabilidad, toda vez que SI ASÍ SE PRUEBA, la 

responsabilidad sería de la RED DE SALUD NORTE E.S.E y la ASOCIACIÓN DE 

SERVIDORES DEL SECTOR SALUD y la ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC” , que es donde 

supuestamente, tal como lo menciona en el escrito de la demanda, la demandante 

celebro contratos o convenios sindicales y prestó sus servicios en dicha entidad, la 

cual  tiene  la condición de entidad descentralizada y autónoma financiera, jurídica 

y administrativamente, dotadas de PERSONERÍA JURÍDICA, PATRIMONIO 

PROPIO y AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, así como la asociaciones ya citadas, 

cuya representación recae en sus Gerentes, lo que en consecuencia las convierte 

en entidades plenamente responsables de sus propios actos u omisiones que 

generen perjuicio y NO a La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 

donde NO ha prestado ninguna clase de servicio, como el apoderado de la 

demandante manifiesta en el hecho primero así: 

 

 



 

Se advierte así mismo que para radicar la responsabilidad es necesario establecer 

que un perjuicio es causado por una determinada acción u omisión del demandado, 

porque sin esa relación de causalidad no habría lugar a la indemnización 

correspondiente. Lo contrario excluye la responsabilidad por falta de la relación de 

causalidad entre la acción u omisión y el daño. 

 

Por lo que en el presente caso, no se puede pretender endilgarle responsabilidad 

administrativa y pecuniaria a mi representado La SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, quien reitero, NO tuvo relación de ninguna clase con la 

DEMANDANTE. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Propongo esta excepción por cuanto no puede haber responsabilidad alguna para 

La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

– ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en el mencionado evento, 

pues no hay legitimación en la causa, la cual consiste según la Corte Suprema de 

Justicia “en la identidad del demandante con la persona a quien la Ley concede el 

derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la 

cual se puede exigir la obligación correlativa”. 

 

La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

– ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, NO es el llamada a 

responder por las pretensiones del demandante, toda vez que no fue ésta entidad 

la que contrató prestación de servicios como tampoco suscribió contrato laboral y 

de ninguna clase con la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, toda vez 

que de acuerdo a lo manifestado por la apoderada de la  demandante, estuvo 

vinculado en la RED DE SALUD NORTE E.S.E mediante la ASOCIACIÓN DE 

SERVIDORES DEL SECTOR SALUD y la ASOCIACIÓN  GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC”, donde 

supuestamente se desempeñaba en el equipo sicosocial y dado que dichas 

entidades, están dotadas de autonomía administrativa, financiera y jurídica, deben 

ellas responder por sus actos cuya representación recae en sus Gerentes o sus 

representantes legales respetivamente, lo que en consecuencia las convierte en 

entidades plenamente responsables de sus propios actos u omisiones, si dicha 

relación de prestación de servicios o laboral se prueba dentro del proceso. 

 

Por lo tanto, opera la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA, por lo que La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 

se opone a la prosperidad de las pretensiones de la parte demandante, por cuanto, 



de conformidad con los hechos que se alegaron en la misma, La SECRETARIA DE 

SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI , no está legitimada para asumir 

responsabilidad alguna en los hechos que se le endilgan en el presente medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Así las cosas La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, no 

tiene participación directa o indirecta en la contratación por prestación de servicios 

o de un vínculo laboral con la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, no 

existiendo en consecuencia nexo causal entre el presunto daño causado a la misma 

y la acción o la omisión del Ente Territorial y de dicha Secretaría; razones que 

considero suficientes para que se declare la excepción de FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, toda vez que La SECRETARIA DE 

SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, es ajena a las acciones u omisiones de la RED 

DE SALUD NORTE E.S.E y la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES DEL SECTOR 

SALUD y la ASOCIACIÓN  GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE “AGESOC”, dónde LA DEMANDANTE ,presuntamente prestó sus 

servicios de prestación de servicios o actividades de relación laboral, situación que 

debe probarse. 

 

La participación de La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en 

la ocurrencia de los hechos materia de este medio de control, debe ser demostrada 

por la parte demandante, conforme se ha manifestado el Consejo de Estado Exp. 

15772, C.P. Ruth Stella Correa, Sección Tercera, Sentencia del 31 de agosto de 

2006 y Proceso 14.452 donde manifestó lo siguiente: 

 

“…sólo están legitimados materialmente quienes participaron realmente en los 

hechos que le dieron origen a la formulación de la demanda. En la falta de 

legitimación en la causa material solo se estudia si existe o no relación real de la 

parte demandando o demandante con la pretensión que se le atribuye o la defensa 

que se hace respectivamente. En últimas la legitimación material en la causa o por 

activa o por pasiva es una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar 

sentencia de mérito favorable, al demandante o demandado”. 

 

Mi representado La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, no 

tiene ninguna responsabilidad de los perjuicios ocasionados a la demandante; razón 

por la cual solicito respetuosamente, al señora Juez, no declarar 

administrativamente, responsable La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL 



DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

DE CALI, como tampoco la nulidad del acto administrativo hoy aquí demandado. 

 

INNOMINADA 

 

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del 

proceso, en virtud del cual se establezca que La SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, no tiene la obligación legal de indemnizar los perjuicios 

solicitados en la demanda. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Hago consistir esta excepción en el hecho que el actor pretende obtener el 

reconocimiento de una relación laboral y el pago de conceptos salariales, 

prestacionales y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral a las 

que no tiene derecho, toda vez que está ampliamente demostrado que la señora  

INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, NO ha laborado, para La SECRETARIA 

DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, como tampoco ha suscrito contrato de 

prestación de servicios o tenido relación laboral alguna  con La SECRETARIA DE 

SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

Enuncia la apoderada de LA DEMANDANTE en su escrito de demanda, que prestó 

sus servicios laborales o contractuales para la RED DE SALUD NORTE  E.S.E , 

mediante contrato o convenio sindical con   la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES 

DEL SECTOR SALUD y la ASOCIACIÓN  GREMIAL ESPECIALIZADA EN 

SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC”, por tanto en caso de probarse dentro del 

proceso esta situación, son estas entidades mencionadas a las que debe solicitar la 

existencia de la relación laboral y el pago de los salarios y emolumentos salariales, 

y  no La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE 

CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, dónde no existe ni 

vínculo contractual , ni laboral, pues no se encuentra demostrado en el proceso. 

 

CARENCIA DE OBJETO. 

 

Hago consistir esta excepción en que las pretensiones y los hechos no cuentan con 

fundamento legal, existe ausencia de un material probatorio contundente que 

permita establecer que entre la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO y 

La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

– ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, se haya configurado un 

contrato realidad que dé lugar a una relación laboral, mediante la existencia de los 



elementos que la configuran, especialmente la de la continuada subordinación y 

dependencia, la cual quedó claramente detallado que NO ha existido celebración 

de contratos de prestación de servicios, como tampoco la existencia de la relación 

laboral con el ente territorial que represento. 

 

Por lo anterior es importante establecer quien es un empleado público, trabajador 

oficial y prestador de servicios así:  

 

La Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 123 establece: 

 

 
“(…) Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y 

trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

 
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus 

funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 

 

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen 

funciones públicas y regulará su ejercicio (…)”. 

 

En cuanto a la competencia para conocer de los asuntos litigiosos de los empleados 

públicos y de los trabajadores oficiales, ha dicho la jurisprudencia constitucional1: 

 

“9. Los servidores del Estado, dependiendo de la naturaleza de la vinculación que han 

establecido, discuten sus pretensiones en jurisdicciones distintas.  
 

Los trabajadores oficiales lo harán bajo la jurisdicción ordinaria laboral, mientras que los 

empleados públicos ante la contencioso administrativa.” 

 

El Decreto Nacional 1848 de 1969 por el cual reglamenta el Decreto Ley 3135 de 

1968, establece que el empleado público es el que se halla vinculado a la entidad 

empleadora por una relación legal y reglamentaria y que los Trabajadores oficiales 

son los que prestan sus servicios en la construcción y sostenimiento de las obras 

públicas, con excepción del personal directivo y de confianza que labore en dichas 

obras. 

 

Los trabajadores oficiales se vinculan a la administración a través de un contrato de 

trabajo, los rige la convención colectiva, tienen un régimen salarial y prestacional 

                                                           
1 Sentencia de Sala Plena de la Corte Constitucional, C-090/02, Referencia: expediente D-3632, Demanda de inconstitucionalidad contra 

el artículo 57 de la Ley 446 de 1998, “por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, 
se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y el decreto 2279 de 1989, se modifican 
y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia”, y el artículo 69 del decreto Ley 2158 de 1948, Código procesal del trabajo., Demandante: Francisco Javier Marrugo Zambrano, 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett, Bogotá, D.C. trece (13) de febrero de dos mil dos (2002). 



definido en la ley, y las actividades a desarrollar se enmarcan en la construcción y 

mantenimiento de obras públicas. 

 

Para los contratos de prestación de servicios, la ley 80 de 1993, establece en el 

numeral 3 del artículo 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES, lo siguiente: 

 
“(…) 

 

3o. Contrato de Prestación de Servicios. 

 

<Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Son contratos de prestación 

de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 

con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable (…)”. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE DEFENSA 

 

No se encuentra probado en el expediente del proceso, que la señora  INGRID 

MILENA CASTRO GUERRERO, haya prestado servicios con vínculo contractual o 

legal o reglamentario, por tanto no se encuentra probado que se haya configurado 

la existencia de una relación laboral con La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, ya que no establece como se configuraron los 3 elementos 

de la relación laboral y /o un documento o prueba que demuestre la relación laboral, 

pues el demandante manifiesta, que prestó servicios en la RED DE SALUD NORTE 

E.S.E mediante la la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES DEL SECTOR SALUD y la 

ASOCIACIÓN  GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE 

“AGESOC”, haciendo parte del equipo psicosocial, lo que NO es suficiente para 

que se configure la relación laboral con La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, pues la entidad territorial no fue quien la contrató, pues dentro 

del escrito de la demanda manifiesta la apoderada de la demandante, que sus 

prestaciones fueron para la RED DE SALUD NORTE E.S.E que es una entidad 

independiente a La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

No es dable para  La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, sin 

tener ninguna clase de relación laboral o contractual o convenio con la 

DEMANDANTE, hacer pagos correspondientes a honorarios o emolumentos 



salariales, máxime que la información frente a la supuesta relación laboral o 

contractual de la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO que expone la 

apoderada de la DEMANDANTE es clara y en La SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI no reposa documento alguno que permita inferir que la 

DEMANDANTE estuvo contratado por La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA 

DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI, como tampoco tiene un vínculo legal y reglamentario con la 

mencionada Entidad Territorial que represento. 

 

FRENTE A LA VINCULACIÓN DE MANERA SOLIDARIA QUE HACE MENCIÓN 

LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Sea lo primero indicar, que en el contenido de la demanda se relata una afirmación 

subjetivas relativa a la prestación del servicio por parte la señora  INGRID MILENA 

CASTRO GUERRERO, considerando que por tratarse de una Entidad Pública la 

RED DE SALUD NORTE E.S.E, “entidad adscrita” La SECRETARIA DE SALUD 

PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE CALI, debe responder por las pretensiones de la demanda de 

manera solidaria , cuando es claro señora Juez que el organismo al que represento 

NO tiene injerencia alguna, por ser la RED DE SALUD NORTE E.S.E una entidad 

descentralizada y autónoma financiera, jurídica y administrativamente, dotadas de 

PERSONERÍA JURÍDICA, PATRIMONIO PROPIO y AUTONOMÍA 

ADMINISTRATIVA, así como las asociaciones ya citadas, además no encontrarse 

pruebas que vinculen de manera laboral y/o contractual con la demandante la 

señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO. 

 

No se concreta, ni prueba, cuáles fueron los hechos o circunstancias que configuran 

los elementos para que se predique la  existencia de un contrato realidad, y mucho 

menos la acreditación de algún medio de prueba, que permita determinar en qué 

consiste la subordinación o dependencia para la configuración del mismo. 

En este punto es importante recordar que la carga de la prueba está en cabeza de 

quien alega la existencia de la relación laboral, es así que no existe material 

probatorio que permita inferir que parte la señora  INGRID MILENA CASTRO 

GUERRERO, fue contratista de La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

DE CALI, como tampoco que haya existido una vinculación laboral legal y/o 

reglamentaria y que la suscripción de contratos de prestación de servicios 

constituyan contrato realidad, máxime que la ley 80 de 1993, en su artículo 32, 

estableció lo siguiente: 

 
“Articulo 32. De los Contratos Estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 

generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 



estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 

ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, se definen a continuación 

 
(…) 3º. Contrato de Prestación de Servicios. Son contratos de prestación de servicios los que 

celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando 

dichas actividades no pueden realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebran por el término estrictamente indispensable”. 
 

Así las cosas no le asiste razón al apoderado judicial de la señora  INGRID MILENA 

CASTRO GUERRERO, al manifestar que existe vinculación, ni siquiera solidaria de 

su poderdante con La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y que 

corresponde a la naturaleza de un contrato laboral, circunstancia que no se 

desprende de las pruebas que obran en el proceso, y que en ese sentido, se quedan 

en el mero plano de declaraciones o apreciaciones subjetivas del apoderado judicial, 

por tanto tampoco le asiste la razón con relación al elemento “subordinación o 

dependencia”, pues si no se ha celebrado contrato alguno entre La SECRETARIA 

DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y LA DEMANDANTE no puede hacerse tal 

afirmación. 

 

Es válido traer a colación la Sentencia de fecha 5 de junio de 2014, radicación 

08001233100019990037901 (1562-13), proferida por el Honorable Consejo de 

Estado, M.P. Dr. Gustavo E. Gómez Aranguren, que con relación a la existencia de 

los elementos para la configuración del contrato realidad, sostuvo: 

(…)  

 
“Bajo las anteriores precisiones se ha concretado el tratamiento jurisprudencial de los 

contratos realidad, de donde se concluye en cuanto a su configuración, que constituye un 

requisito indispensable para demostrar la existencia de una relación de trabajo, que el 

interesado acredite en forma incontrovertible los elementos de la relación laboral, esto es, 

la prestación personal del servicio (de manera permanente), la remuneración respectiva y 

especialmente la subordinación y dependencia en el desarrollo de una función pública, de 

modo que no quede duda acerca del desempeño del contratista en las mismas condiciones 

de cualquier otro servidor público, siempre y cuando la subordinación que se alega no se 

enmarque simplemente en una relación de coordinación entre las partes para el desarrollo 

del contrato, en virtud de las particularidades de la actividad para la cual fue suscrito, todo 

ello permeado por los criterios indicados en el acápite precedente. 

 
Así las cosas, la viabilidad de las pretensiones dirigidas a la declaración de un contrato 

realidad, depende exclusivamente de la actividad probatoria de la parte demandante, 

dirigida a desvirtuar la naturaleza contractual de la relación suscrita y la presencia real 

dentro de la actividad desplegada de los elementos anteriormente señalados, 

especialmente el de subordinación, que como se mencionó, es el que desentraña 



fundamentalmente la existencia de una relación laboral encubierta, lo que obliga al análisis 

del conjunto probatorio que acompaña el expediente en aras de establecer las condiciones 

reales de prestación del servicio en éste caso (…) ”. 

 

CRITERIOS JURISPRUDENCIALES APLICABLES 

 

En pronunciamiento del 4 de febrero de 2016, el Honorable Consejo de Estado CE- 

SEC2-EXP2016-N02195-01 (011449-15) en proceso de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, sostuvo: 

 

“(…) La carga probatoria del contrato realidad en jurisdicción ordinaria es diferente 

a la del contencioso administrativo, la presunción legal no está consagrada en los 

contratos de prestación de servicios regulados por la ley 80 de 1993. 

 

Lo anterior, dado que en el proceso contencioso administrativo es deber de la 

demandante probar que existió una relación laboral. 

 

Para la Sala, “es al demandante a quien le incumbe demostrar la relación laboral entre las 

partes, para lo cual, es necesario que pruebe los elementos esenciales de la misma, esto 

es. i. Que su actividad en la entidad haya sido personal; ii. Que por dicha labor haya recibido 

una remuneración o pago y; iii. Además, debe probar que en la relación con el empleador 

exista subordinación o dependencia y de esa manera, lograr bajo la aplicación del principio 

de primacía de la realidad sobre las formalidades, la declaratoria de existencia de una 

verdadera relación laboral que desnaturaliza o desvirtuando el contrato de prestación de 

servicios como contrato estatal regido por Ley 80 de 1993”. 

 

“Así las cosas, de la prueba documental y testimonial antes reseñada, considera la Sala 

que no se puede comprobar que la demandante haya prestado su servicio como asesor 

jurídico cumpliendo horarios de trabajo en la Cuarta Brigada, pues, lo demostrado con las 

declaraciones fue la disponibilidad que debía tener la actora en calidad de asesor para 

atender los requerimientos propios de las obligaciones contractuales, lo que por supuesto, 

no implica o conlleva la imposición o cumplimiento de un horario laboral. Conforme con lo 

antes señalado, considera la Sala que no existe prueba que acredite la continuada 

subordinación y dependencia que alega la demandante existió en desarrollo del contrato de 

prestación de servicios como asesor jurídico de la Cuarta Brigada, por cuanto que, no se 

evidencia el cumplimiento de órdenes, instrucciones, directrices, lineamientos impartidos 

por el contratante-hoy demandado. Acerca de la manera o forma y temporalidad-horarios- 

en que el actora debía ejecutar su labor como asesor jurídico (…)”. 

 

PRUEBAS 

 

Le solicito al Honorable Juez, se tenga en cuenta las declaraciones del apoderado 

de la parte demandante en cada uno de los hechos narrados, así como el Acuerdo 

106 de 2003 suministrados por La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO 



DE CALI, y el Acto Administrativo con radicado 202041450100027071 del 30 de 

septiembre de 2020, donde se vislumbra que no se han violado , ni transgredido 

ninguna de las circunstancias citadas anteriormente, Decreto 1876 de 1994 del 

Ministerio de que establece como funcionan las ESE, todas estas que dan cuenta 

que entre LA DEMANDANTE, la señora  INGRID MILENA CASTRO GUERRERO, 

y La SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

– ALCALDÍA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, NO existió relación 

contractual ni tan siquiera de manera solidaria. 

 

 

DOCUMENTALES 

 

1-Acto Administrativo con radicado No 202041450100027071 del 30 de septiembre 

de 2020. 

 

2-Acuerdo 106 de 2003, por medio del cual se descentraliza la prestación de 

servicios de salud del primer nivel de atención del Municipio de Santiago de Cali, 

mediante la creación de las Empresas Sociales del Estado del Municipio de 

Santiago de Cali, en donde se establece que la Red de Salud Centro ESE, actúa 

como una Entidad descentralizada con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio propio. 

 

3-Decreto 1876 de 1994 del Ministerio de que establece como funcionan las ESE, 

proferido por el Ministerio de Salud (hoy Ministerio de Salud y Protección Social). 

 

SOLICITUD RESPETUOSA 

 

Con fundamento en los argumentos de defensa expuestos y en las pruebas 

allegadas con la contestación de la demanda, le solicito declarar probadas las 

excepciones de inexistencia del nexo causal, falta de legitimación en la causa por 

pasiva, innominada, cobro de lo no debido, carencia de objeto y negar todas las 

pretensiones de la demanda. 

 

ANEXOS A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

- Poder de Representación otorgado por la Directora Jurídica del Distrito de 

Santiago de Cali, Doctora MARÍA DEL PILAR CANO STERLING y sus respectivos 

anexos, de acuerdo al Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “Por 

medio del cual se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, 

Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras disposiciones", delegación concedida 

por el Señor Alcalde de Santiago de Cali JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, con sus 

correspondientes anexos; y el documento presentado como prueba. 

 



NOTIFICACIONES 

 

Las del señor Alcalde del Municipio de Cali - Secretaría de Salud Pública Municipal, 

y las mías se recibirán en el CAM Torre Alcaldía ventanilla única Avenida 2 Norte 

#10 – 70, correo electrónico principal: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 

subsidiario: martha.tezna@cali.gov.co. 

 

 

 

 

Del Honorable Señora Juez, atentamente, 

 
MARTHA YANETH TEZNA URREA 

C.C. No. 66.858.672 de Cali 

T.P. No. 291235 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 



Diana Lorena

Hector Daniel Delgado Rengifo
Ese día no fue y subió fotos celebrando

Martha Yaneth Tezna Urrea
Tú: doc verdad que mno vas hoy mil gracias

Jorge Ordo�ez
Tú: como vas

Willarman Prada Rada
Tú: no hay problema gracias

ana dith verano murcia
? 

Alicia Rodriguez Palacio
bien gracias a Dios

Cesar Augusto Arciniegas Ortiz
Tú: INDICANOS QUIEN LSO TIENE O QUE

Martha Sonia, Martha Yaneth y Katherine

5
Jose David, Martha Sonia, Martha Yaneth, Katherin

Katerine Camacho Lozada
Tú: como amanecio

Adjunto oficio de traslado  y petición de la señora INGRID MILENA CASTRO GUERRERO

CORRIJO OFICIO DIRIGIDO A LA RED DE SALUD NORTE

TRASLADO DERECHO DE PETICIÓN INGRID MILENA CASTRO... https://mail.google.com/mail/u/0/#search/SANDRA+MILENA+CAST...

1 de 1 19/10/2020, 04:08 p. m.
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ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 

 
 
El Concejo Municipal de Santiago de Cali en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en su artículo 313, 
numerales 1 y 6 de la Constitución Política, la Ley 10 de 1990, la Ley 100 de 
1993, la Ley 344 de 1996 y la Ley 715 de 2001, 

 
 

ACUERDA: 
 
 

ARTICULO 1º: CREACION Y NATURALEZA. Créanse cinco 
Empresas Sociales del Estado del Municipio de 
Santiago de Cali, como una categoría especial de 
entidad pública, descentralizada del orden 
municipal, dotadas de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscritas a la Secretaría de Salud 
Pública Municipal de Santiago de Cali y sometidas 
al régimen jurídico previsto en la ley. 

 
ARTICULO 2º: DENOMINACION. Las Empresas Sociales del 

Estado creadas mediante este Acuerdo se 
denominan de la siguiente manera: Red de Salud 
de Ladera Empresa Social del Estado, Red de 
Salud del Norte Empresa Social del Estado, Red 
de Salud del Centro Empresa Social del Estado, 
Red de Salud del Oriente Empresa Social del 
Estado, Red de Salud del Suroriente Empresa 
Social del Estado. 

 
ARTICULO 3º:  CONFORMACION. Las Empresas Sociales del 

Estado están integradas por las unidades de 
prestación de servicios de salud de la Red Pública 
del Municipio de Santiago de Cali así: 
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Red de Salud de Ladera Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Cañaveralejo; el 
Centro de Salud Terrón Colorado, el Puesto de 
Salud La Paz, el Puesto de Salud Vistahermosa, el 
Puesto de Salud Fray Damián, el Puesto de Salud 
El Piloto, el Centro de Salud Primero de Mayo, el 
Centro de Salud Meléndez, el Puesto de Salud 
Alto Nápoles, el Puesto de Salud Lourdes, el 
Puesto de Salud Nápoles, el Puesto de Salud 
Polvorines, el Puesto de Salud Bellavista, el 
Centro de Salud Siloé, el Puesto de Salud Brisas 
de Mayo, el Puesto de Salud La Estrella, el Puesto 
de Salud La Sirena, el Puesto de Salud La 
Sultana, el Puesto de Salud Belén, el Centro de 
Salud Cascajal, el Puesto de Salud La Buitrera, el 
Puesto de Salud Pance, el Puesto de Salud 
Villacarmelo, el Puesto de Salud La Vorágine, el 
Puesto de Salud Felidia, el Puesto de Salud La 
Leonera, el Puesto de Salud Peñas Blancas, el 
Puesto de Salud Pichindé, el Puesto de Salud 
Saladito, el Puesto de Salud Golondrinas, el 
Puesto de Salud La Castilla, el Puesto de Salud La 
Paz Rural, el Puesto de Salud Montebello, el 
Puesto de Salud El Hormiguero, el Puesto de 
Salud Los Andes, el Puesto de Salud La Elvira, el 
Puesto de Salud Alto Aguacatal, el Puesto de 
Salud Alto del Rosario, el Puesto de Salud El 
Otoño. 

 
Red de Salud del Norte Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Joaquín Paz 
Borrero, el Centro de Salud Los Alamos, el Puesto 
de Salud La Campiña, el Centro de Salud Calima, 
el Centro de Salud Popular, el Centro de Salud 
Porvenir, el Puesto de Salud La Isla, el Centro de 
Salud La Rivera, el Centro de Salud Sena-
Salomia, el Puesto de Salud Chiminangos, el 
Centro de Salud Floralia, el Puesto de Salud 
Floralia, el Centro de Salud San Luis II, el Puesto 
de Salud Petecuy II, el Puesto de Salud Petecuy 
III, el Puesto de Salud San Luis I, el Centro de 
Salud Puerto Mallarino, el Puesto de Salud 
Alfonso López III, el Puesto de Salud Las Ceibas, 
el Puesto de Salud 7 de Agosto. 
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Red de Salud del Centro Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Primitivo 
Iglesias, el Centro de Salud Diego Lalinde, el 
Puesto de Salud Primitivo Crespo, el Centro de 
Salud Belalcazar, el Centro de Salud Bretaña, el 
Centro de Salud Obrero, el Centro de Salud 
Alfonso Yung, el Centro de Salud Cristóbal Colón, 
el Centro de Salud Panamericano, el Puesto de 
Salud Guabal, el Centro de Salud Luis H. Garcés, 
el Puesto de Salud Aguablanca, el Puesto de 
Salud Primavera, el Centro de Salud El Rodeo, el 
Centro de Salud Santiago Rengifo, el Puesto de 
Salud 12 de Octubre, el Puesto de Salud Ciudad 
Modelo. 

 
Red de Salud del Oriente Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Carlos Holmes 
Trujillo, el Centro de Salud El Diamante, el Puesto 
de Salud Calipso, el Puesto de Salud Charco Azul, 
el Puesto de Salud Comuneros II, el Puesto de 
Salud Los Lagos, el Puesto de Salud Poblado II, el 
Puesto de Salud Ricardo Balcázar, el Puesto de 
Salud Ulpiano Lloreda, el Puesto de Salud El 
Vergel, el Centro de Salud Manuela Beltrán, el 
Centro de Salud Marroquín Cauquita, el Puesto de 
Salud Alirio Mora, el Centro de Salud Desepaz, el 
Puesto de Salud Pízamos, el Puesto de Salud 
Navarro, el Centro de Salud El Vallado, el Puesto 
de Salud Comuneros I, el Puesto de Salud Ciudad 
Córdoba, el Puesto de Salud El Retiro, el Puesto 
de Salud Mojica, el Puesto de Salud Alfonso 
Bonilla Aragón, el Puesto de Salud Orquídeas, el 
Puesto de Salud Intervenidas. 

 
Red de Salud del Suroriente: La conforman el 
Hospital Carlos Carmona Montoya, el Centro de 
Salud Antonio Nariño, el Puesto de Salud Mariano 
Ramos, el Puesto de Salud Unión de Vivienda 
Popular. 

 
ARTICULO 4º:  OBJETO GENERAL DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO. El objeto de las 
Empresas Sociales del Estado creadas mediante 
este Acuerdo, es la prestación de servicios de 
salud, como un servicio público de seguridad 
social en salud a cargo del Municipio, que  
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contribuya al mantenimiento del estado de salud 
de la población en sus áreas de influencia; con 
capacidad para ofrecer servicios de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación acorde con las necesidades 
determinadas en el perfil epidemiológico y con 
sujeción al Plan Sectorial de Salud, al Plan de 
Desarrollo Municipal y a los criterios operacionales 
señalados para el funcionamiento de la red de 
servicios del Departamento del Valle del Cauca, 
sin perjuicio de que pueda prestar otros servicios 
de salud que no afecten su objeto social y que 
contribuyan a su desarrollo y financiación. 

 
En desarrollo y para el cumplimiento de su objeto, 
la Empresa Social del Estado podrá celebrar todos 
los actos y contratos permitidos por la legislación 
colombiana, y que puedan ser ejecutados o 
desarrollados por personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, sean éstos de carácter civil, 
mercantil, administrativo o laboral. 

 
ARTICULO 5º:  FINES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

En cumplimiento de su función las Empresas 
Sociales del Estado deberán: 

 
 

1. Contribuir a mejorar el estado de salud de la 
población del Municipio de Santiago de Cali, 
fortaleciendo los hábitos de vida saludable, los 
factores protectores de la salud y la prevención 
de la enfermedad; mediante la prestación de 
servicios de promoción de la salud, vigilancia 
epidemiológica, protección específica y 
detección precoz, de conformidad con las 
Políticas de Salud Pública del Municipio de 
Santiago de Cali. 

 
 
2. Contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población de la ciudad de Santiago de Cali, 
procurando reducir la morbilidad, la mortalidad, 
la incapacidad, el dolor y la angustia evitables. 
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3. Producir y prestar servicios de salud de 
calidad, de conformidad con las normas 
establecidas en la ley y acorde con las 
necesidades de salud identificadas en el perfil 
epidemiológico de la población del Municipio 
de Santiago de Cali. 

 
4. Garantizar mediante un manejo gerencial 

adecuado, la rentabilidad social y sostenibilidad 
financiera de la Empresa Social. 

 
5. Garantizar los mecanismos de participación 

ciudadana y comunitaria establecidos por la 
Ley y los reglamentos. 

 
6. Desarrollar un sistema de costos que le 

permita determinar tarifas razonables para el 
usuario y competitivas en el mercado. 

 
7. Acoger las políticas de funcionamiento en red 

dictadas por el Departamento y el Municipio, 
con el fin de contribuir en su reorganizacion. 

 
ARTICULO 6º: DOMICILIO. El domicilio de las Empresas 

Sociales del Estado creadas mediante este 
Acuerdo es el Municipio de Santiago de Cali. 

 
ARTICULO 7º: DURACIÓN. Las Empresas Sociales del Estado 

del Municipio de Santiago de Cali tienen una 
duración indefinida. 

 
ARTICULO 8º: PATRIMONIO. El patrimonio de las Empresas 

Sociales del Estado creadas mediante este 
Acuerdo, está constituido de la siguiente manera: 

 
1. Todos los bienes inmuebles, muebles y activos 

que tienen actualmente a su disposición las 
unidades de prestación de los servicios que 
conforman cada Empresa, los cuales le serán 
cedidos por Escritura Pública o Acta, por el 
señor Alcalde del Municipio de Santiago de 
Cali. 
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2. Los bienes que la Nación, el Departamento, el 
Municipio o cualquier otra entidad pública les 
transfieran. 

 
3. Los bienes que adquieran para el desarrollo de 

su objeto. 
 
4. Las donaciones que reciba. 
 
5. Todos los demás bienes y recursos que a 

cualquier título adquiera o que por expresa 
disposición le correspondan. 

 
PARAGRAFO: La enajenación o cesión de inmuebles de la 

Empresa Social del Estado, requiere ser 
autorizada por el Concejo Municipal de Santiago 
de Cali. 

 
ARTICULO 9º: INGRESOS. Los ingresos de las Empresas 

Sociales del Estado creadas en este Acuerdo son 
los siguientes: 

 
a) Los recaudos por venta de servicios a las 

Entidades Promotoras de Salud, a las 
Administradoras de Régimen Subsidiado y a 
otras Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud públicas y privadas. 

 
b) Los recaudos por venta de servicios de salud al 

Municipio de Santiago de Cali 
correspondientes a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda. 

 
c) Los recaudos por venta de servicios de salud 

por conceptos del seguro de riesgos 
catastróficos y accidentes de tránsito, según 
las disposiciones de ley sobre la materia. 

 
d) Las cuotas de recuperación que deben pagar 

los usuarios de acuerdo con su clasificación 
socioeconómica para acceder a los servicios 
médicos hospitalarios. 
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e) Transferencias y aportes que reciban de la 
Nación, el Departamento y del Municipio de 
Cali para proyectos de inversión social y 
desarrollo institucional. 

 
f) Los recursos provenientes de cooperación 

internacional. 
 
g) Aportes de entidades públicas y privadas u 

organizacionales comunitarias o de las Juntas 
Administradoras Locales, para la formación de 
proyectos de inversión social, desarrollo 
institucional; programas de seguridad social y 
de cofinanciación. 

 
h) Rendimientos financieros por la inversión de 

sus recursos. 
 
i) Los recursos provenientes de arrendamientos. 
 
j) Ingresos por concepto de asesorías, 

consultorías, convenios con entidades docente 
- asistenciales u otros tipos de servicios 
especializados. 

 
k) Todo ingreso con destinación a la financiación 

de los programas de la Empresa Social del 
Estado. 

 
ARTICULO 10: ESTRUCTURA BÁSICA. Las Empresas Sociales 

del Estado del Municipio se organizan a partir de 
una estructura básica que incluya tres áreas, así: 

 
a) AREA DE DIRECCIÓN: La conforman la Junta 

Directiva y el Gerente, cuya responsabilidad es 
la de mantener la unidad de objetivos e 
intereses de la organización en torno a la 
misión y objetivos empresariales; identificar las 
necesidades y expectativas de los usuarios, 
determinar los mercados a atender, definir la 
estrategia del servicio, asignar recursos, 
adoptar y adaptar normas de eficiencia y 
calidad controlando su aplicación en la gestión 
institucional y las demás funciones de dirección 
que exija el normal desenvolvimiento de la 
Empresa Social del Estado. 
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b) AREA DE ATENCIÓN AL USUARIO: Está 
conformada por el conjunto de unidades 
orgánico – funcionales encargadas de todo el 
proceso de producción y prestación de 
servicios de salud preventivos y asistenciales, 
con sus respectivos procedimientos y 
actividades, incluyendo la atención 
administrativa demandada por el usuario. 
Comprende la responsabilidad de definir y 
direccionar las políticas institucionales de 
atención, de la proyección de recursos 
necesarios para el efecto, de la definición y 
aplicación de normas y protocolos de atención 
y la dirección y prestación del servicio. La 
Junta Directiva de la Empresa Social del 
Estado al determinar la estructura del área de 
atención al usuario, deberá crear un área 
específica para la prestación de servicios de 
promoción y prevención de la salud y otra para 
la prestación de los servicios médico – 
asistenciales, ambas con el mismo nivel 
jerárquico y funcional, en cabeza de un 
Director Científico para promoción y prevención 
y un Director Científico hospitalario.  

 
c) AREA DE APOYO ADMINISTRATIVO: Esta 

área comprenderá las unidades funcionales 
encargadas de ejecutar, en coordinación con 
las demás áreas, los procesos de planeación, 
adquisición, manejo, utilización, optimización y 
control de los recursos humanos, financieros, 
físicos y de información, necesarios para 
alcanzar y desarrollar los objetivos de  la 
Empresa Social del Estado.  

 
PARAGRAFO:  La determinación de la estructura orgánico – 

funcional de cada una de las Empresas Sociales 
del Estado por parte de sus Juntas Directivas, así 
como la planta de cargos y sus correspondientes 
manuales de funciones y requisitos, deberán tener 
como fundamento los principios y objetivos 
señalados en este Acuerdo y en las normas del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
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ARTICULO 11: ORGANOS DE DIRECCIÓN. La Dirección de las 

Empresas Sociales del Estado está a cargo de 
una Junta Directiva y un Gerente, quien será su 
Representante Legal. 

 
ARTICULO 12: INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.  La 

Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado del Municipio de Santiago de Cali, estará 
integrada por seis (6) miembros, así: 

 
1. El Representante del Alcalde, quien la 

presidirá.  
 
2. El Secretario de Salud Pública Municipal o su 

delegado. 
 
3. Un (1) representante del estamento científico 

de la salud que sea designado mediante 
elección por voto secreto con la participación 
de todo el personal profesional de la institución 
del área de la salud cualquiera que sea su 
disciplinaria, quien no debe ser funcionario de 
la institución.  

 
4. Un (1) representante del estamento científico 

designado por el Secretario de Salud 
Municipal, entre las ternas propuestas para 
cada una de las asociaciones científicas de las 
diferentes profesiones de la salud que operen 
dentro del Municipio de Santiago de Cali; o en 
su defecto por el personal profesional de la 
salud del Municipio de Cali. Para la 
designación de este representante el 
Secretario de Salud Municipal, deberá tener en 
cuenta sus calidades científicas y 
administrativas. 

 
5. Dos representantes de la comunidad elegidos 

así: 
 

1. Un representante elegido por Alianza o 
Asociaciones de Usuarios legalmente 
establecidas en el área de influencia de la 
respectiva Empresa Social del Estado.  
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2.  Un representante elegido por los gremios 
de la producción del Municipio de Santiago 
de Cali, en elección coordinada por la 
Cámara de Comercio de esta 
municipalidad, o en su defecto un 
representante de los Comités de 
Participación Comunitaria, constituidos en 
el área de influencia de la respectiva 
Empresa Social del Estado en elección que 
coordinará la Secretaría de Salud Pública 
Municipal en el evento que no exista 
participación de los gremios de la 
producción en el Municipio.  

 
ARTICULO 13: ELECCION Y PERIODO DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA DIRECTIVA DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. Los miembros de la 
Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado del Municipio de Santiago de Cali, serán 
elegidos por un período de tres años y podrán ser 
reelegidos por períodos iguales en los términos y 
condiciones señaladas en la Ley y en el presente 
Acuerdo. Los empleados públicos que sean 
designados miembros de la Junta lo harán en 
razón de su cargo y solamente durante el tiempo 
que lo ejerzan. 

 
Así mismo, los organismos o asociaciones que 
hayan elegido sus representantes a las juntas 
directivas podrán removerlos por incumplimiento 
de sus obligaciones, debidamente probadas. La 
remoción de un miembro de la junta directiva debe 
hacerse en un acto de igual naturaleza al de su 
elección.  

 
ARTICULO 14: ACEPTACIÓN Y POSESIÓN DE LOS 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA.  Los 
miembros de la Junta Directiva elegidos en la 
forma y términos establecidos en la ley y en este 
Acuerdo, deberán manifestar por escrito su 
aceptación o declinación dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la comunicación que le 
haga el Secretario de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali y tomará posesión ante éste 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la  
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cual quedará consignada en el Libro de Actas 
respectivo y cuya copia se enviará al Gerente de 
la Empresa Social del Estado. 

 
ARTICULO 15: DE LOS REQUISITOS, INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LAS E.S.E. Los 
requisitos para ser miembro de la Junta Directiva 
de las Empresas Sociales del Estado, sus 
inhabilidades e incompatibilidades, son las 
establecidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 489 
de 1998; en sus decretos reglamentarios y en las 
demás normas de orden legal que las modifiquen 
o adicionen. 

 
ARTICULO 16: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 

Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado, tiene las siguientes funciones: 

 
1. Formular la política general de la Empresa 

Social del Estado, sus planes y programas, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo del 
Municipio, el Plan Sectorial de Salud y su 
propio Plan de Desarrollo. 

 
2. Expedir y reformar el Estatuto Interno de la 

Empresa y someterlo a aprobación del Alcalde. 
 
3. Determinar la organización interna de la 

Empresa, pudiendo en consecuencia crear las 
dependencias o divisiones administrativas a 
que hubiere lugar y señalarle sus funciones.  

 
4. Aprobar el Presupuesto Anual de la Empresa 

Social del Estado y someterlo a consideración 
del CONFIS. 

 
5. Establecer la Planta de Personal de la 

Empresa y determinar las escalas de 
remuneración, acordes con las escalas de 
remuneración fijadas por el Concejo Municipal 
para los servidores públicos municipales. 
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6. Aprobar y modificar, de acuerdo con la 
normatividad vigente, el reglamento de trabajo 
y de administración de personal de la Empresa. 

 
 
7. Autorizar la participación de la Empresa en 

alianzas estratégicas con  Empresas 
Prestadoras de Servicios Públicos de Salud y 
en general, con empresas y sociedades con las 
cuales no exista impedimento legal alguno. 

 
 
8. Examinar y aprobar los estados financieros de 

la Empresa, determinar el superávit del 
ejercicio y establecer las reservas necesarias 
para atender las obligaciones legales, futuras y 
contingentes y aquellas destinadas a la buena 
marcha de la Empresa. 

 
 
9. Delegar en el Gerente aquellas funciones 

propias que considere pertinente para el buen 
funcionamiento de la entidad. 

 
 
10. Determinar de conformidad con los estudios 

técnicos, financieros, administrativos 
necesarios, los indicadores de rentabilidad 
social y financiera de la Empresa Social del 
Estado, que permitan medir la gestión 
empresarial y asegurar la eficiencia y calidad 
de los servicios. El informe de gestión 
correspondiente, el cual debe contener las 
medidas adoptadas o a adoptarse para mejorar 
los índices de rentabilidad social y financiera 
de la Empresa, deberá ser presentando a 
consideración del Secretario de Salud Pública 
Municipal de Santiago de Cali en su calidad de 
director del Sistema Municipal de Seguridad 
Social en Salud.  

 
 
11. Aprobar los Manuales de Funciones y 

Procedimientos para su posterior adopción por 
la autoridad competente.  
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12. Aprobar las tarifas y cuotas de recuperación de 
la Empresa Social del Estado, de conformidad 
con sus estudios de costos, con la capacidad 
de pago de los usuarios y con las políticas 
tarifarias establecidas por las autoridades 
competentes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 
13. Analizar los informes financieros y los informes 

de ejecución presupuestal presentados por el 
Gerente y emitir concepto sobre los mismos y 
sugerencias para mejorar el desempeño 
institucional. 

 
14. Servir de voceros de la Empresa Social del 

Estado ante las instancias político – 
administrativas correspondientes y ante los 
diferentes niveles de Dirección del Sistema de 
Salud, apoyando la labor del Gerente en este 
sentido. 

 
15. Asesorar al Gerente en los aspectos que éste 

considere pertinentes o en los asuntos que a 
juicio de la Junta lo ameriten. 

 
16. Designar el Revisor Fiscal y fijarle sus 

honorarios. 
 
17. Elaborar la terna para la designación del 

responsable de la Unidad de Control Interno. 
 
18. Conformar la terna de candidatos para el 

nombramiento del Gerente de la Empresa por 
parte del Alcalde del Municipio de Santiago de 
Cali. 

 
19. Todas las demás que no estén asignadas de 

manera expresa al Gerente o a otras 
autoridades de la Empresa. 

 
ARTICULO 17: DE LA REPRESENTACION LEGAL. Cada 

Empresa Social del Estado estará a cargo de un 
Gerente, quien es su Representante Legal, y como 
tal se encuentra facultado para celebrar, ejecutar  
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todos los actos o contratos comprendidos dentro 
del objeto empresarial y los que se relacionen con 
la existencia y funcionamiento de la misma, de 
conformidad con la Ley, el Estatuto Orgánico de la 
entidad, los Estatutos Internos y este Acuerdo. 

 
Es obligación y responsabilidad del Gerente, al 
administrar la Empresa, dar plena aplicación a su 
finalidad como prestadora del servicio público de 
salud dentro de una concepción de libre 
competencia, calidad, eficiencia, eficacia, 
oportunidad que garantice su autofinanciación y 
rentabilidad social. 

 
ARTICULO 18: NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. El gerente de 
la Empresa Social del Estado será nombrado por 
el alcalde, de terna que le presentará la Junta 
Directiva de la Empresa, para un período de tres 
(3) años prorrogables.  

 
ARTICULO 19: REQUISITOS DEL CARGO DE GERENTE. El 

Gerente de la Empresa Social del Estado deberá 
reunir los siguientes requisitos y calidades: 

 
1. Profesional en cualquier disciplina de la salud, 

económicas, administrativas o jurídicas, con 
postgrado en salud pública, administración o 
gerencia hospitalaria, administración en salud. 

 
2. Demostrar experiencia específica no inferior a 

dos (2) años de ejercicio en cargos similares 
en instituciones del sector de la salud públicas 
o privadas. 

 
3. No hallarse incurso en las incompatibilidades e 

inhabilidades señaladas en la ley. 
 
ARTICULO 20: FUNCIONES DEL GERENTE. Son funciones del 

Gerente, sin perjuicio de las demás inherentes a 
su cargo, las que le correspondan de conformidad 
con las normas legales vigentes y los estatutos de 
la Empresa, las siguientes: 
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1. Dirigir, coordinar, supervisar y controlar los 
procesos y actividades que garanticen el 
cumplimiento de la misión, de los objetivos y de 
las responsabilidades de la Empresa Social del 
Estado. 

 
2. Realizar la gestión necesaria para lograr el 

desarrollo de la Empresa Social del Estado de 
acuerdo con los planes y programas 
establecidos, teniendo en cuenta los perfiles 
epidemiológicos del área de influencia, las 
características del entorno y las condiciones 
internas de la Empresa Social del Estado y con 
sujeción al plan de Desarrollo Municipal y al 
Plan Sectorial de Salud. 

 
3. Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva. 
 
4. Representar a la Empresa Social del Estado 

judicial y extrajudicialmente. 
5. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las 

operaciones y celebrar los contratos 
necesarios para el cumplimiento del objeto, 
funciones y actividades principales o 
complementarias, directivas o conexas de la 
Empresa Social del Estado de acuerdo con las 
normas legales vigentes. 

 
6. Establecer los procesos para el desarrollo de 

las funciones a cargo de las diferentes 
dependencias y servidores, garantizando la 
articulación y complementariedad de los 
niveles de la organización dentro de una 
concepción participativa de la gestión y 
procedimientos eficaces de evaluación, control 
y seguimiento al cumplimiento de las metas y 
políticas de la Empresa. 

 
7. Tomar dinero en mutuo, abrir y manejar 

cuentas corrientes bancarias. 
 
8. Adelantar todas las acciones, gestiones y 

actuaciones atinentes a la administración de 
personal de conformidad con la legislación 
vigente. 
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9. Proponer a la Junta Directiva la planta de 
cargos y las modificaciones que consideren 
necesarias para el buen funcionamiento de la 
Empresa, así como lo relacionado con  la 
clasificación y remuneración del personal. 

 
10. Dirigir, coordinar y controlar el personal de la 

Empresa y la operación de sus funciones. 
 
11. Ejercer la facultad nominadora, nombrando, 

contratando y removiendo, según el caso, al 
personal de empleados públicos y trabajadores 
oficiales de la Empresa, y resolviendo las 
situaciones administrativas y laborales de sus 
servidores de conformidad con las normas 
vigentes sobre la materia. 

 
12. Proyectar el presupuesto de ingresos y gastos 

de la Empresa Social del Estado, en 
coordinación con todas sus dependencias y 
unidades de gestión, con fundamento en la 
evaluación del presupuesto anterior, de los 
estudios y proyecciones realizadas para la 
vigencia fiscal. 

 
13. Someter a consideración de la Junta Directiva 

el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Gastos y las iniciativas que estime 
convenientes para el buen funcionamiento de 
la Empresa. 

 
14. Novar obligaciones o créditos. 
 
 
15. Delegar en los funcionarios de la Empresa del 

Nivel Directivo o Asesor las funciones que 
considere pertinentes para la buena marcha de 
la Empresa. 

 
 
16. Atender la gestión de los negocios y 

actividades de la Empresa, de acuerdo con las 
disposiciones legales, estatutarias y las 
políticas señaladas por la Junta Directiva. 
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17. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de 
estructura orgánica de la Empresa, y sus 
modificaciones, así como las funciones de sus 
dependencias.  

 
 
18. Desarrollar el Sistema de Información de la 

Empresa, articulado al Sistema de Información 
de la Secretaría de Salud Pública del Municipio 
de Santiago de Cali. 

 
 
19. Proyectar el Presupuesto de Ingresos y Gastos 

de la Empresa, para consideración y 
aprobación de la Junta Directiva y demás 
autoridades competentes. 

 
 
20. Diseñar y aplicar modelos y metodologías para  

estimular y garantizar la participación intra e 
intersectorial y comunitaria en la formulación, 
ejecución, evaluación y control de los planes y 
programas de la Empresa. 

 
 
21. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades 

conducentes a mejorar las condiciones 
laborales, el clima organizacional, la salud 
ocupacional, el nivel de capacitación y 
entrenamiento y en especial, un proceso de 
educación continua para todos los funcionarios 
de la Entidad. 

 
 
22. Promover la adopción de las normas técnicas y 

modelos de atención orientados a mejorar la 
calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios de salud y velar por la validez 
científica y técnica de los procedimientos 
utilizados en la atención. 
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23. Las demás que sean necesarias para la 
operación y funcionamiento de la Empresa y 
que no sean competencia de la Junta Directiva. 

 
ARTICULO 21: REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y 

CONTRATOS DE LAS EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO.  Las Empresas Sociales del 
Estado está sujetas al régimen jurídico de las 
personas de derecho público, con las excepciones 
que consagren las disposiciones legales. 

 
Los contratos que celebre la Empresa Social del 
Estado se rigen por las normas del derecho 
privado. Sin embargo, el gerente 
discrecionalmente puede utilizar las cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto Contractual 
de la Administración Pública. 

 
ARTICULO 22: REGIMEN DE PERSONAL. Los servidores 

públicos de las Empresas Sociales del Estado, son 
empleados públicos con excepción de los que 
presten sus servicios en actividades de 
construcción y mantenimiento de obra pública y de 
servicios generales que tienen el carácter de 
trabajadores oficiales. 

 
Los servidores públicos de las Empresas Sociales 
del Estado, están sujetos al régimen laboral 
prestacional y disciplinario señalado en la Ley para 
todos los empleados y trabajadores al servicio del 
Estado. 

 
ARTICULO 23: REGIMEN PRESUPUESTAL DE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO.  El presupuesto de la 
Empresa Social del Estado se regula por los 
principios y disposiciones que le son aplicables de 
la Ley Orgánica del Presupuesto y sus decretos 
reglamentarios y por el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Municipio de Santiago de Cali; 
adoptándose respecto de la población pobre, en lo 
no cubierto con subsidio a la demanda, un sistema 
de reembolsos contra prestación de servicios y de 
un sistema de anticipos, siempre que éstos últimos 
se refieran a metas específicas de atención y  
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pactados a tarifas que recuperen los costos reales 
de los servicios. 

 
La programación de los recursos de cada una de 
las Empresas Sociales del Estado se realizará 
bajo un régimen de presupuestación basado en 
eventos de atención debidamente cuantificados, 
según la población que vaya a ser atendida en la 
respectiva vigencia fiscal. 

 
ARTICULO 24: EXCEDENTES FINANCIEROS DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. El 50% 
de los excedentes financieros deben ser aplicados 
a proyectos de inversión de la respectiva Empresa 
Social del Estado. La Junta Directiva y el Gerente 
de las Empresas Sociales del Estado, someterán a 
consideración del Secretario de Salud y demás 
instancias pertinentes, la proyección de los 
excedentes financieros que se estiman para la 
vigencia y los proyectos de inversión y desarrollo 
empresarial que se deben financiar con dichos 
excedentes o parte de ellos a fin de controlar que 
la inversión se ajuste al Plan de Desarrollo 
Municipal y al Plan Sectorial de Salud. 

 
ARTICULO 25: PRIVILEGIOS Y PRERROGATIVAS. En su 

calidad de entidades estatales, las Empresas 
Sociales del Estado gozan de los privilegios y 
prerrogativas que la Constitución Política y las 
Leyes confieran a los Municipios, siempre y 
cuando ello no implique menoscabo de los 
principios de igualdad, libre escogencia y libre 
competencia del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 

 
ARTICULO 26: CONTROL ADMINISTRATIVO. El Alcalde del 

Municipio de Santiago de Cali y el Secretario de 
Salud Pública, ejercerán el control administrativo 
de las Empresas Sociales del Estado del 
Municipio, orientado a constatar y asegurar que el 
ejercicio de sus responsabilidades y competencias 
se cumpla en armonía con las políticas 
gubernamentales, con sujeción al Plan de 
Desarrollo Municipal y al Plan Sectorial de Salud, 
dentro de los principios del Sistema General de  
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Seguridad Social en Salud y de conformidad con 
la Ley 489 de 1998. 

 
PARAGRAFO: El control administrativo a las Empresas Sociales 

del Estado Municipales no comprende la 
autorización y aprobación de actos específicos de 
competencia de sus órganos internos, con 
excepción del Presupuesto Anual que debe 
someterse a aprobación del CONFIS.  

 
ARTICULO 27: INFORME ANUAL DE GESTION DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO Y 
CONVENIOS DE DESEMPEÑO. Cada año en el 
mes de octubre y cuando lo estime pertinente, el 
Secretario de Salud Pública Municipal, conformará 
un equipo interdisciplinario de trabajo, con el 
objeto de realizar un examen de la gestión de 
cada Empresa Social del Estado a partir de 
indicadores de medición de metas y resultados 
desde el punto de vista de su impacto social como 
de sus resultados financieros.  

 
 

Si de los resultados del informe o de los informes 
de Control Interno que posea la Empresa, se 
prevee la necesidad de someter a la Empresa a 
parámetros precisos de gestión y de utilización de 
recursos financieros, se deberán celebrar 
convenios de desempeño entre la Empresa Social 
del Estado y el Municipio, con sus 
correspondientes evaluaciones periódicas, 
tendientes a garantizar la viabilidad social y 
financiera de la Empresa. 

 
 
ARTICULO 28: REGIMEN DE CONTROL INTERNO. Compete al 

Gerente de la Empresa Social del Estado el 
diseño, aplicación y ejecución del Sistema de 
Control Interno, que le permitan controlar la 
legalidad, oportunidad, eficiencia, eficacia de sus 
servicios y actuaciones y el uso óptimo de los 
recursos financieros, de conformidad con la Ley 87 
de 1993, a nivel de toda la organización. 
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ARTICULO 29: ASOCIACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO. Las Empresas Sociales del Estado del 
Municipio de Santiago de Cali, podrán asociarse 
entre sí, con el objeto de fortalecer su capacidad 
de negociación y gestión en el mercado de los 
servicios de salud en el Municipio de Santiago de 
Cali y establecer procedimientos conjuntos que les 
permita optimizar sus recursos. 

 
ARTICULO 30: PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL 

HOSPITALARIA. Las Empresas Sociales del 
Estado deben garantizar un Plan de Seguridad 
Hospitalaria con capacidad de dar respuesta 
eficiente en casos de situaciones de emergencia o 
desastre, conforme a las disposiciones de Ley. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 31: FINANCIACION DE LA ATENCIÓN DE SALUD A 

LA POBLACION POBRE EN LO NO CUBIERTO 
CON SUBSIDIOS A LA DEMANDA.  El Municipio 
de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública 
Municipal, garantizará la financiación de la 
atención en salud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda, manteniendo 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones -Propósito General, Salud Pública 
y Prestación de Servicios de Salud, a contratarse 
con las Empresas Sociales del Estado, como 
mínimo en el mismo valor del presupuesto 
aprobado para salud en la vigencia 2002, 
incrementado en la inflación causada anual y en el 
crecimiento real de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para Salud. 

 
ARTICULO 32: INCORPORACION DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS A LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. A las Empresas Sociales del Estado 
deberán ser incorporados, sin solución de 
continuidad, con garantía de sus derechos 
laborales y prestacionales de que venían 
disfrutando en el Municipio y de sus derechos 
inherentes a la carrera administrativa, los 
empleados públicos adscritos a la Secretaría de 
Salud Pública Municipal de Santiago de Cali.  
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PARÁGRAFO: La Empresa Social del Estado no podrá disponer 

incrementos salariales por encima de los topes 
señalados por el Gobierno Nacional y por las 
autoridades competentes del Municipio de 
Santiago de Cali. 

 
 

ARTICULO 33: TRABAJADORES OFICIALES. Los trabajadores 
oficiales que actualmente laboran en las 
instituciones que pasan a ser Empresas Sociales 
del Estado creados mediante este Acuerdo, 
seguirán vinculados laboralmente a la 
Administración Central del Municipio de Santiago 
de Cali. 

 
Para tal efecto, los trabajadores de esas 
instituciones podrán ser reubicados en alguna de 
las instituciones que quedan formando parte del 
nivel central de la Secretaría de Salud Pública o 
ser trasladados a otras dependencias de la 
Administración Central del Municipio de Santiago 
de Cali respetándoles en todo caso la forma de 
vinculación contractual y la condición de trabajador 
oficial.  

 
En el caso de aquellos trabajadores que deban ser 
trasladados a otras dependencias, este proceso se 
efectuará a través del Comité de Ascensos y 
Traslados en donde se tramitará dicho cambio a 
un cargo de igual categoria y salario.  

 
 
ARTÍCULO 34°: ACTUALIZACION DE LA INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO PUBLICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y CONCURSOS DE 
MERITOS. El Gerente de la Empresa Social del 
Estado, de conformidad con la ley y demás 
normas de carrera administrativa, adelantará los 
procesos tendientes a la actualización de la 
inscripción en el registro público de carrera 
administrativa de los empleados inscritos en el 
escalafón que sean incoporados a la Empresa 
Social del Estado. 
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Así mismo, deberá gestionar ante las autoridades 
competentes el desarrollo de los procesos de 
selección para la provisión, mediante concurso 
público de méritos, de los cargos de carrera 
desempeñados con empleados no inscritos en el 
escalafón.  

 
PARAGRAFO:  Mientras se adelantan los concursos de méritos, 

los empleados públicos incorporados a la Empresa 
Social del Estado en cargo de carrera 
administrativa con carácter de provisional, solo 
podrán ser desvinculados con motivo de la 
imposición de sanción disciplinaria, previo el 
procedimiento señalado en la ley con garantía del 
derecho de defensa y del debido proceso, o por 
razones de interés general debidamente 
motivadas y probadas. 

 
ARTICULO 35°:  PAGO DEL PASIVO POR CESANTIAS. Es 

responsabilidad del Municipio de Santiago de Cali, 
garantizar el pago del Pasivo prestacional que se 
adeude a los empleados públicos incorporados a 
las Empresas Sociales del Estado, con corte a la 
fecha de incorporación del funcionario a la planta 
de cargos de cada Empresa Social del Estado. 

 
Es igualmente responsabilidad del Municipio de 
Santiago de Cali reconocer a los servidores 
públicos incorporados con régimen de 
retroactividad de las cesantías, el valor que 
corresponde al impacto financiero de las cesantías 
por dicho concepto por cada año de servicios en la 
Empresa Social del Estado hasta su retiro 
definitivo. Para la liquidación de las sumas a 
pagarse por este concepto se debe restar del valor 
anual de las cesantías, las que de acuerdo a la 
Ley le corresponde cancelar a la Empresa Social 
del Estado a partir de la incorporación del 
respectivo servidor público. 

 
PARÁGRAFO 1º: Conforme a la Ley, el régimen de cesantías 

retroactivo solo se reconocerá a los servidores 
públicos que venían disfrutando de éste en el 
Municipio. 
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PARÁGRAFO 2º: El Municipio de Santiago de Cali incluirá los 

valores correspondientes al pasivo de cesantías 
de los servidores públicos incorporados con 
derecho a éste en el Fondo de Cesantías que se 
cree conforme a la ley. 

 
PARÁGRAFO 3º: El reconocimiento y pago del pasivo prestacional 

adeudado se hará en forma individual a cada 
servidor público en el momento de su retiro de la 
empresa, para lo cual deberá acordarse un 
procedimiento ágil de liquidación y pago de las 
acreencias laborales a cargo de las dos entidades, 
Municipio y Empresa Social del Estado, a través 
del convenio que se suscriba para tal fin. 

 
  
ARTICULO 36°: PAGO DEL PASIVO POR PENSIONES. El 

Municipio de Santiago de Cali y/o el Instituto de 
Seguros Sociales o el fondo privado de pensiones, 
según cada caso particular, reconocerán y 
pagarán las pensiones que conforme a la ley 
tenga derecho el servidor público incorporado, 
respetando el régimen de transición consagrado 
en la ley 100 de 1993 y las demás normas que le 
sean favorables. 

 
Así mismo, el Municipio de Santiago de Cali 
deberá garantizar la emisión de los bonos 
pensiónales que le corresponda transferir al 
Instituto de Seguros Sociales y a las Empresas 
Administradoras de Fondos de Pensiones de los 
servidores públicos incorporados. 

 
Para este efecto, el Municipio de Santiago de Cali 
se compromete a incluir a los servidores públicos 
incorporados en el Fondo Territorial de Pensiones 
del Municipio que se cree conforme a la ley. 

 
 
PARÁGRAFO: Para efectos de la emisión de los bonos 

pensiónales y con el objetivo de garantizar el 
reconocimiento oportuno de la pensión de 
jubilación a los empleados públicos incorporados a 
la Empresa Social del Estado, el Municipio de 
Santiago de Cali y la respectiva Empresa Social  
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del Estado, suscribirán un convenio donde se 
establezca la forma como el Municipio cumplirá 
con la responsabilidad a que se refiere este 
artículo.  

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ARTICULO 37°: PERIODO DE TRANSITORIEDAD. Señálese un 

período de doce (12) meses a partir de la vigencia 
del presente Acuerdo, durante el cual la Secretaría 
de Salud Pública Municipal y las Empresas 
Sociales del Estado creadas, establecen 
procedimientos transitorios que garanticen su 
funcionamiento y financiación, mientras se expiden 
los actos administrativos de organización,  
regulación y funcionamiento;  se desarrollan los 
procedimientos financieros y de control por el pago 
de los servicios correspondientes a la atención de 
la población pobre, en lo no cubierto con subsidios 
a la demanda y se reorganiza el Sistema Municipal 
de Seguridad Social en Salud. 

 
Los siguientes procedimientos  deben 
desarrollarse en este periodo:   

 
 Implementar de la plataforma estratégica. 
 Desarrollar los mecanismos de red. 
 Programar el plan de mejoramiento de calidad 

acorde con la Ley. 
 Fortalecer el desarrollo del Centro Regulador 

de Urgencias. 
 Definición, objetivos, estrategias, componentes 

y responsabilidades del sistema Municipal de 
Seguridad Social en salud del Municipio de 
Santiago de Cali y de su órgano de dirección y 
control. 

 
PARAGRAFO 1°: Durante el período de transitoriedad, y hasta tanto 

las Empresas Sociales del Estado no aprueben su 
presupuesto de ingresos y gastos para la 
correspondiente vigencia fiscal, los Fondos 
Especiales de Medicamentos y Suministros 
continuarán vigentes para el manejo 
desconcentrado de los recursos, en los términos  
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previstos en los actos de constitución, con 
excepción de la transferencia prevista en el 
Acuerdo 01 de 1996 del 31% de sus ingresos al 
Fondo Local de Salud. 

 
PARAGRAFO 2°: Durante el periodo de transitoriedad se deberá 

realizar los análisis técnicos y financieros que 
permitan consolidar las condiciones de viabilidad 
de las Empresas Sociales del Estado, creadas 
mediante este acuerdo, con el objeto de hacer las 
reorientaciones necesarias que garanticen su 
adecuado funcionamiento una vez vencido el 
periodo de transitoriedad previa revisión del Señor 
Alcalde y del Concejo Municipal de Santiago de 
Cali. 

 
ARTICULO 38°: CUANTIFICACION DEL PASIVO 

PRESTACIONAL. En el término de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia del presente 
acuerdo, la Dirección de Desarrollo Administrativo 
y la Secretaría de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali deberán determinar el valor del 
pasivo prestacional por concepto de cesantías y 
pensiones, para efectos de la suscripción de los 
convenios para su reconocimiento y pagos a los 
empleados públicos incorporados a las Empresas 
Sociales del Estado. 

 
ARTICULO 39°: FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Otórgase 

facultades extraordinarias al Alcalde hasta por el 
término de seis (6) meses, para que efectúe las 
modificaciones que sean necesarias en el 
presupuesto de ingresos y gastos del Municipio, 
en aras de distribuir entre las Empresas Sociales 
del Estado creadas mediante el presente Acuerdo, 
los recursos destinados para la atención de la 
población pobre no asegurada de conformidad con 
la Ley 715 de 2001, los decretos que la 
reglamentan, las disposiciones del presente 
Acuerdo y los estudios técnicos y financieros que 
sustentan la viabilidad de las Empresas Sociales 
del Estado creadas mediante el presente acuerdo. 
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ARTICULO 40°: FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA 

CONCURRIR EN LA CREACION DE UNA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE 
SEGUNDO ORDEN. Autorícese al Señor Alcalde 
Municipal de Santiago de Cali, para concurrir, con 
el Departamento del Valle del Cauca, en la 
creación de una empresa Social del Estado, para 
el Distrito de Aguablanca, con el fin de prestar 
servicios de mediana y alta complejidad, cuya 
sede será la edificación del denominado Hospital 
Materno Infantil, atendiendo las conclusiones de 
los estudios técnicos, financieros y jurídicos 
realizados entre la Secretaría Departamental de 
Salud del Valle del Cauca y la Secretaría de Salud 
Pública Municipal de Santiago de Cali. En los 
estatutos básicos de la entidad a crearse deberán 
consagrarse las disposiciones necesarias que 
garanticen la adecuada representación del 
Municipio de Santiago de Cali en los órganos de 
dirección de la Empresa Social del Estado. 

 
 
ARTICULO 41°: NOMBRAMIENTO PROVISIONAL DE 

GERENTES. A partir de la vigencia de este 
Acuerdo, el señor Alcalde nombrará con carácter 
provisional los gerentes de cada Empresa Social 
del Estado y procederá conjuntamente con éstos a 
la conformación de su Junta Directiva y a la 
expedición de los demás actos necesarios para la 
operación y funcionamiento inicial de la Empresa 
Social del Estado. 

 
Una vez conformada la Junta Directiva y en un 
plazo no superior a dos meses a partir de su 
posesión, se deberá efectuar el nombramiento en 
propiedad del gerente de cada Empresa Social del 
Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 192 
de la Ley 100 de 1993 y en el presente acuerdo. 

 
 
ARTICULO 42°: PAGO DE LA NOMINA DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO DURANTE EL 
PERIODO DE TRANSICION. A partir de la 
vigencia del presente acuerdo, y durante el 
término del período de transición, el Municipio de  
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Santiago de Cali cancelará directamente el valor 
de la nómina del personal que será objeto de 
incorporación a las Empresas Sociales del Estado, 
cuyos valores serán cruzados contra la facturación 
por venta de servicios a la población pobre, en lo 
no cubierto con subsidios a la demanda. 

 
Al vencimiento del período de transitoriedad, la 
Empresa Social del Estado deberá estar en 
capacidad de desarrollar todos los actos de 
administración del recurso humano a su cargo. 

 
 
ARTICULO 43°: CESION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

En un período no mayor a un (1) año a partir de la 
vigencia del presente Acuerdo, se deberán ceder 
con las formalidades señaladas en la ley, todos los 
bienes muebles e inmuebles que se encuentren al 
servicio de la Red de Instituciones y sean 
propiedad del Municipio de Cali que forman parte 
de la Empresa Social del Estado.  

 
 
Igualmente, la Empresa Social del Estado deberá 
realizar un estudio de títulos de los bienes 
inmuebles donde funcionen las diferentes 
unidades prestadoras de servicios que la 
componen, cuyo propietario no sea el Municipio de 
Santiago de Cali, para efectos de determinar el 
titular del derecho de dominio sobre ellos y 
resolver su situación jurídica. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

ARTICULO 44°: DISPOSICIONES DEROGADAS.  El presente 
Acuerdo deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el Decreto 
Extraordinario Municipal 815 de junio 28 de 1991, 
el Decreto Municipal 838 de junio 28 de 1992 y el 
Parágrafo 1 del Artículo 171 del Acuerdo 01 de 
1996. 
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DECRETO 1876 DE 1994 

(agosto 3) 

NOTA: Aclarado por el Decreto Nacional 1621 de 1995, en el 
sentido que el presente Decreto reglamenta los 
artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993  

por el cual se reglamentan los artículos 96, 97 y 98 del Decreto 
Ley 1298 de 1994 en lo relacionado con las Empresas Sociales del 

Estado. 

NOTA: El Decreto Nacional 1298 de 1994, fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-

255 de 1995, salvo el numeral 1o. del artículo 674.  

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades constitucionales y legales, en especial de 
las conferidas en el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 

Política. 

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-665 de 2000  

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo  1º.- Naturaleza jurídica. Las Empresas Sociales del Estado 
constituyen una categoría especial de entidad pública, 
descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley o por las 
asambleas o concejos. 

Artículo 2º.- Objetivo. El objetivo de las Empresas Sociales del Estado 
será la prestación de servicio de salud, entendidos como un servicio 
público a cargo del Estado y como parte integrante del Sistema de 
Seguridad Social en Salud. 
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http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#194
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#195
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#197
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15076#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15076#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14514#0


Artículo 3º.- Principios básicos. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 73 del Decreto Ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales 
del Estado, para cumplir con su objeto deben orientarse por los 
siguientes principios básicos: 

1. La eficacia, definida como la mejor utilización de los recursos, 
técnicos, materiales, humanos y financieros con el fin de mejorar 
las condiciones de salud de la población atendida. 

2. La calidad, relacionada con la atención efectiva, oportuna, 
personalizada, humanizada, continua, de acuerdo con 
estándares aceptados sobre procedimientos cientifico-técnicos y 
administrativos y mediante la utilización de la tecnología 
apropiada, de acuerdo con los requerimientos de los servicios de 
salud que ofrecen y de las normas vigentes sobre la metería. 

Artículo 4º.- Objetivos de las empresas sociales del Estado. Son 
objetivos de las Empresas Sociales del estado, los siguientes: 

a. Producir servicios de salud eficientes y efectivos que cumplan 
con las normas de calidad establecidas, de acuerdo con la 
reglamentación que se expida para tal propósito; 

b. Prestar los servicio de salud que la población requiera y que la 
Empresa Social, de acuerdo con su desarrollo y recursos 
disponibles pueda ofrecer, 

c. Garantizar mediante un manejo gerencial adecaudo, la 
rentabilidad social y financiera de la Empresa Social; 

d. Ofrecer a las Entidades Promotoras de Salud y demás personas 
naturales o jurídicas que los demanden, servicios y paquetes de 
servicios a tarifas competitivas en el mercado; 

e. Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando 
continuamente sus servicios y funcionamiento; 

f. Garantizar los mecanismos de la participación ciudadana y 
comunitaria establecidos por la ley y los reglamentos. 

CAPÍTULO II 

De la organización de las Empresas Sociales del Estado 

Artículo 5º.-  Organización. Sin perjuicio de la autonomía otorgada por 
la Constitución Política y la ley a las Corporaciones Administrativas 
para crear o establecer las Empresas Sociales del Estado, éstas se 



organizarán a partir de una estructura básica que incluya tres áreas, 
así: 

a. Dirección. Conformada por la Junta Directiva y el Gerente y tiene 
a su cargo mantener la unidad de objetivos e intereses de la 
organización en torno a la Misión y Objetivos institucionales; 
identificar las necesidades esenciales y las expectativas de los 
usuarios, determinar los mercados a atender, definir la estrategia 
del servicio, asignar recursos, adoptar y adaptar normas de 
eficiencia y calidad controlando su aplicación en la gestión 
institucional, sin perjuicio de las demás funciones de dirección 
que exija el normal desenvolvimiento de la entidad; 

b. Atención al usuario. Es el conjunto de unidades orgánico- 
funcionales encargadas de todo el proceso de producción y 
prestación de Servicios de Salud con sus respectivos 
procedimientos y actividades, incluyendo la atención 
administrativa demandada por el usuario. Comprende la 
definición de políticas institucionales de atención, el tipo de 
recursos necesarios para el efecto, las formas y características 
de la atención, y la dirección y prestación del servicio; 

c. De logística. Comprende las Unidades Funcionales encargadas 
de ejecutar, en coordinación con las demás áreas, los procesos 
de planeación, adquisición, manejo, utilización, optimización y 
control de los recursos humanos, financieros, físicos y de 
información necesarios para alcanzar y desarrollar los objetivos 
de la organización y, realizar el mantenimientos de la planta 
física y su dotación. 

Parágrafo.- A partir de la estructura básica, las Empresas Sociales del 
Estado definirán su estructura organizacional de acuerdo con las 
necesidades y requerimientos de los servicios que ofrezca cada una 
de ellas. 

Artículo 6º.- De la Junta Directiva. La Junta Directiva de las Empresas 
Sociales del Estado de los órdenes nacional y territorial, estarán 
integradas de conformidad con lo establecido en el artículo 98 del 
Decreto-ley 1298 de 1994, así: una tercera parte de sus miembros 
serán representantes del sector político administrativo o, otra tercera 
parte representará al sector científico de la salud y al tercera parte 
restante será designada por la comunidad. 



Parágrafo.- La composición de la Junta Directiva de la Empresa Social 
del Estado Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, se regirá por 
lo dispuesto en el Decreto 1257 de 1994. 

Ver el Decreto Distrital 306 de 1997 

Artículo  7º.- Mecanismo de conformación de las Juntas Directivas 
para las Empresas Sociales del estado de carácter territorial. Las 
Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado tendrán un 
número mínimo de seis miembros. En este evento, la Junta se 
conformará de la siguiente manera: 

Ver el Decreto Nacional 2993 de 2011 

1. El estamento político-administrativo estará representado por el 
Jefe de la Administración Departamental, Distrital o Local o su 
delegado y por el Director de Salud de la entidad territorial 
respectiva o su delegado. 

2. Los dos (2) representantes del sector científico de la Salud serán 
designados así: Uno mediante elección por voto secreto, que se 
realizará con la participación de todo el personal profesional de 
la institución, del área de la salud cualquiera que sea su 
disciplina. 

El segundo miembro será designado ente los candidatos de las 
ternas propuestas por cada una de las Asociaciones Científicas 
de las diferentes profesiones de la Salud que funcionen en el 
área de influencia de la Empresa Social del Estado. 

Cada Asociación Científica presentará la terna correspondiente 
al Director Departamental, Distrital o Local de Salud, quien de 
acuerdo con las calidades científicas y administrativas de los 
candidatos realizará la selección. 

3. Los dos(2) representantes de la comunidad serán designados de 
la siguiente manera: 

Uno (1) de ellos será designado por las Alianzas o Asociaciones de 
Usuarios legalmente establecidos, mediante convocatoria realizada por 
parte de la Dirección Departamental, Distrital o Local de salud. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2100#1
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El segundo representante será designado por los gremios de la 
producción del área de influencia de la Empresa social, en caso de 
existir Cámara de Comercio dentro de la jurisdicción respectiva la 
Dirección de salud solicitará la coordinación por parte de ésta, para la 
organización de la elección correspondiente. No obstante, cuando 
éstos no tuvieren presencia en el lugar sede de la Empresa Social del 
Estado respectiva, corresponderá designar el segundo representante a 
los Comités de Participación Comunitaria del área de influencia de la 
Empresa. 

Parágrafo 1º.- En aquellos sitios donde no existan Asociaciones 
Científicas, el segundo representante del estamento científico de la 
Salud será seleccionado de terna del personal profesional de la Salud 
existente en el área de influencia. 

Para tal efecto el Gerente de la Empresa Social del Estado convocará 
a una reunión del personal de Salud que ejerza en la localidad con el 
fin de conformar la terna que será presentada a la Dirección de Salud 
correspondiente. 

Parágrafo 2º.- Cuando el número de miembros de la junta sobrepase 
de seis, en los estatutos de cada entidad deberá especificares el 
mecanismo de elección de los demás representantes, respetando en 
todo caso lo establecido en los artículos 98 del Decreto -ley 1298 de 
1994 y 7 del presente Decreto. 

Ver Concepto Secretaría General 60 de 2002 

Artículo 8º.-  Requisitos para los miembros de las Juntas 
Directivas. Para poder ser miembro de las Juntas Directivas de las 
Empresas Sociales de Salud se deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Los representantes  del estamento político-administrativo, 
cuando no actúe el Ministerio de salud, el Jefe de la entidad 
territorial o el Director de Salud de la misma, deben: 

a. Poseer título universitario; b) No hallerse incursos en ninguna de 
las inhabilidades o incompatibilidades contempladas en la ley; c) 
Poseer experiencia mínima de dos años en la Administración de 
Entidades Públicas o privadas en cargos de nivel directivo, 
asesor o ejecutivo. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5158#1


1. Los representantes de la comunidad deben: 

 Estar vinculados y cumplir funciones específicas de salud en un 
Comité de Usuarios de Servicio de Salud; acreditar una 
experiencia de trabajo no inferior a un año en un Comité de 
Usuarios. 

 No hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades contempladas en la ley. 

1. Los Representantes del sector científico de la Salud deben: 

a. Poseer título profesional en cualquiera de las disciplinas de la 
Salud, y b) No hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades contempladas por la ley. 

Parágrafo.- La entidad territorial respectiva, a la cual está adscrita la 
Empresa Social del Estado, fijará los honorarios por asistencia a cada 
sesión de la Junta Directiva, para los miembros de la misma que no 
sean servidores públicos. En ningún caso dichos honorarios podrán 
ser superior a medio salario mínimo mensual por sesión, sin perjuicio 
de reconocer en cuenta separada, los gastos de desplazamiento de 
sus integrantes a que haya lugar. 

Artículo 9º.- Términos de la aceptación. Una vez comunicada por 
escrito la designación y funciones como miembro de la Junta Directiva, 
por parte de la Dirección de Salud correspondiente, la persona en 
quien recaiga el nombramiento, deberá manifestar por escrito su 
aceptación o declinación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación. 

En caso de aceptación, tomará posesión ante le Ministerio de Salud 
cuando se trate de una Empresa Social del Estado del orden nacional, 
o ante el Director Departamental, Distrital o Municipal de salud, 
quedando consignada tal posesión en el libro de Actas que se llevará 
para tal efecto. Copia del acta será enviada al Representante Legal de 
la Empresa Social. 

Los miembros de la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado 
respectiva, tendrá un período de tres (3) años en el ejercicio de sus 
funciones y podrán ser reelegidos. 



Artículo 10º.- Reuniones de la junta. Sin perjuicio de lo que se 
disponga en los estatutos internos y reglamentos de cada entidad, la 
Junta directiva se reunirá ordinariamente cada dos (2) meses, y 
extraordinariamente a solicitud del Presidente de la Junta o del 
Representante Legal de la Empresa Social, o cuando una tercera parte 
de sus miembros así lo solicite. 

De cada una de las sesiones de la Junta Directiva de levantará la 
respectiva acta en el libro que para tal efecto se llevará. El Libro de 
Actas debe ser registrado ante la autoridad que ejerza las funciones de 
inspección, vigilancia y control de la empresa Social del Estado. 

Parágrafo.- La inasistencia injustificada a tres (3) reuniones, 
consecutivas o cinco (5) reuniones durante el año, será causal de 
pérdida del carácter de miembro de la Junta Directiva y el Gerente de 
la Empresa Social solicitará la designación del reemplazo según las 
normas correspondientes. 

Artículo  11º.- Funciones de la Junta Directiva. Sin perjuicio de las 
funciones asignadas a las Juntas Directivas por ley, Decreto, 
Ordenanza o Acuerdo u otras disposiciones legales, ésta tendrá las 
siguientes: 

1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto Interno. 
2. Discutir y aprobar los Planes de Desarrollo de la Empresa social. 
3. Aprobar los Planes Operativos Anuales. 
4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, de acuerdo 

con el Plan de Desarrollo y el Plan Operativo para la vigencia. 
5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación 

que proponga el Director o Gerente, para ajustarse a las políticas 
tarifarias establecidas por las autoridades competentes en le 
sistema general de seguridad social en salud, en sus distintos 
órdenes. 

6. Aprobar la planta de personal y las modificaciones a la misma, 
para su posterior adopción por la autoridad competente. 

7. Aprobar los Manuales de Funciones y Procedimientos, para su 
posterior adopción por la autoridad competente. 

8. Establecer y modificar el Reglamento Interno de la Empresa 
Social. 

9. Analizar los Informes Financieros y los informes de ejecución 
presupuestal presentados por el Gerente y emitir concepto sobre 



los mismos y sugerencias para mejorar el desempeño 
institucional. 

10. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas 
definidos para la Empresa Social. 

11. Servir de voceros de la Empresa Social ante las instancias 
político-administrativas correspondientes y ante los diferentes 
niveles de Dirección del Sistema de Salud, apoyando la labor del 
Gerente en este sentido. 

12. Asesorar al Gerente en los aspectos que este considere 
pertinente o en los asuntos que a juicio de la Junta lo ameriten. 

13. Diseñar la política, de conformidad con las disposiciones 
legales, para la suscripción de los Contratos de Integración 
Docente Asistencial por le Gerente de la Empresa Social. 

14. Elaborar terna para la designación del responsable de la 
Unidad de Control Interno. 

15. Fijar honorarios para el Revisor Fiscal. 
16. Determinar la estructura orgánica-funcional de la entidad, y 

someterla para su aprobación ante la autoridad competente. 
17. Elaborar terna de candidatos para presentar al Jefe del al 

respectiva Entidad Territorial para la designación del Director o 
Gerente. 

Artículo 12º.- De la denominación de los actos de la Junta 
Directiva. Los Actos de la Junta Directiva de denominarán acuerdos, 
se numerarán sucesivamente con indicaciones del día, mes y año en 
que se expidan y serán suscritos por el Presidente y Secretario de la 
misma. De los acuerdo se deberán llevar un archivo consecutivo. 

Artículo 13º.-  Derogado por el art .10, Decreto Nacional 139 de 1996. 
Requisitos para los Gerentes de las Empresas Sociales del 
Estado. Los Gerentes de las Empresas Sociales, serán nombradas de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 81 del Decreto-ley 1298 de 
1994, y deben cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Para las Empresas Sociales del Estado, de tercer nivel de 
atención de los niveles departamental y municipal: 

a. Profesional en cualquier disciplina de la Salud, en ciencias 
económicas, sociales, administrativas o jurídicas, con postgrado 
en Administración o Gerencia Hospitalaria, en Economía de la 
Salud o en Disciplinas Administrativas; 
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b. No hallarse incurso en las incompatibilidades e inhabilidades 
señaladas por la ley; 

c. Demostrar experiencia no inferior a cinco (5) años en el 
desempeño de funciones directivas, asesoras o ejecutivas en 
entidades públicas o privadas, y 

d. Suscribir acta de compromiso para ejercer con dedicación 
exclusiva el cargo de Director o Gerente de la Empresa social, 
salvo las actividades docentes por hora-cátedra. 

1. Para Empresas Sociales del Estado, de segundo nivel de 
atención de los niveles departamental y municipal: 

a. Profesional en cualquier disciplina de la Salud, en ciencias 
económicas, administrativas o jurídicas con postgrado en 
Administración o Gerencia Hospitalaria, en Economía de la salud 
o en Disciplinas Administrativas; 

b. No hallarse incurso en las incompatibilidades e inhabilidades 
señaladas por la ley; 

c. Demostrar experiencia no inferior a tres (3) años en el 
desempeño de funciones directivas, asesoras o ejecutivas en 
entidades públicas o privadas, y 

d. Suscribir acta de compromiso para ejercer con dedicación 
exclusiva el cargo de Gerente de la Empresa Social, salvo las 
actividades docentes por hora-cátedra. 

d. (sic) Para Empresas Sociales del Estado de los niveles 
departamental y municipal, del primer nivel de atención: 

a. Profesional en cualquier disciplina de la Salud, con postgrado en 
Administración o Gerencia Hospitalaria, en Economía de la 
Salud o en Disciplinas Administrativas; 

b. No hallarse incurso en las incompatibilidades e inhabilidades 
señaladas por la ley, y 

c. Demostrar experiencia no inferior a dos (2) años de ejercicio 
profesional en instituciones de la Salud del sector público o 
privado. 

Parágrafo 1º.- Los estudios de postgrado podrán se homologados por 
experiencia en la desempeño de funciones similares, en cargos 
directivos, asesor o ejecutivos del Sector Salud, durante un periodo no 
inferior a cinco (5) años. 



Parágrafo 2º.- Para las Empresas Sociales del Estado del 2 y 3 nivel 
de atención, el desempeño de las funciones de Gerente será 
incompatible con el ejercicio, dentro de la Empresa Social del Estado, 
de funciones y actividades diferentes a las asignadas al cargo. 

Artículo 14º.-  Derogado por el art .10, Decreto Nacional 139 de 1996. 
Funciones de los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado. Son 
funciones de los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado, 
además de las definidas en la Ley, Ordenanza o Acuerdo, las 
siguientes: 

a. Dirigir la Empresa, manteniendo la unidad de intereses en torno 
a la misión y objetivos de la misma; 

b. Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo de la 
Empresa de acuerdo con los planes y programas establecidos, 
teniendo en cuenta los perfiles epidemiológicos del área de 
influencia, las características del entorno y las internas de la 
Empresa Social; 

c. Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles de la 
organización, dentro de una concepción participativa de la 
gestión; 

d. Ser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con las 
facultades concedidas por la ley y los reglamentos; 

e. Representar a la empresa judicial y extrajudicialmente; 
f. Velar el cumplimiento de las leyes y los reglamentos que rigen 

las Empresas Sociales del Estado; 
g. Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva 

y demás autoridades competentes. 

CAPÍTULO III 

Régimen jurídico 

Artículo 15º.- Régimen jurídico de los actos. Las Empresas Sociales 
del Estado estarán sujetas al régimen jurídico propio de las personas 
de derecho público, con las excepciones que consagren las 
disposiciones legales. 

Artículo 16º.- Régimen jurídico de los contratos. A partir de la fecha de 
creación de una Empresa Social del Estado, se aplicará en materia de 
contratación las normas del Derecho Privado, sujetándose a la 
jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin 
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embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del 
artículo 98 del Decreto-ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales del 
Estado podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes 
previstas en el estatuto general de contratación de la administración 
pública. 

Parágrafo.- En el evento en el que se encuentren contratos en 
ejecución en el momento de transformación de una entidad en 
Empresa social del Estado, esto continuarán rigiéndose hasta su 
terminación, por las normas vigentes en el momento de su celebración. 

Artículo 17º.- Régimen de personal. Las personas que se vinculen a 
una Empresa Social del Estado tendrán el carácter de empleados 
públicos o trabajadores oficiales, en los términos establecidos en el 
artículo 674 del Decreto-ley 1298 de 1994. 

Artículo 18º.- Régimen presupuestal. De conformidad con lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 98 del Decreto-ley 1298 de 
1994. El régimen presupuestal será el que se prevea en la ley orgánica 
de presupuesto, de forma tal que se adopte un régimen con base en 
un sistema de anticipos y reembolso contra prestación de servicios, y 
se proceda a la sustitución progresiva del sistema de subsidios de 
oferta por el de subsidios a la demanda, conforme a la reglamentación 
que al efecto se expida. 

Artículo  19º.- Asociación de Empresas sociales del Estado. Conforme 
a la ley que las autorice o a los actos de las corporaciones 
administrativas de las entidades territoriales, las Empresas Sociales 
del Estado podrán asociarse con el fin de: 

1. Contratar la compra de insumos y servicios, 
2. Vender servicios o paquetes de servicios de salud, y 
3. Conformar o hacer parte de Entidades Promotoras de Salud. 

CAPÍTULO IV 

Vigilancia y control 

  

Artículo 20º.-  De la autonomía y de la tutela administrativa. La 
autonomía administrativa y financiera de las Empresas Sociales del 



Estado se ejercerá conforme a las normas que las rigen. La tutela 
gubernamental a que están sometidas tiene por objeto el control de 
sus actividades y la coordinación de estas con la política general del 
Gobierno en los niveles Nacional, Departamental, Distrital y Municipal 
y particular del sector. 

Parágrafo.- Las Empresas Sociales del Estado estarán adscritas a la 
Dirección Nacional, Departamental, Distrital o Municipal 
correspondiente, de acuerdo con su naturaleza, dependencia territorial 
y reglamentación vigente sobre la materia. 

Artículo 21º.- Control interno. Toda Empresa Social del Estado debe 
organizar el Sistema de Control Interno y su ejercicio, de conformidad 
con la Ley 87 de 1993. 

Artículo 22º.- Revisor fiscal. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 694 del Decreto-ley 1298 de 1994 toda Empresa Social del 
Estado cuyo presupuesto anual sea igual o superior a diez mil (10.000) 
salarias mínimos mensuales, deberá contar con un Revisor Fiscal 
independiente, designado por la Junta Directiva a la cual reporta- 

La función del Revisor Fiscal se cumplirá sin menos cabos de las 
funciones de Control Fiscal por parte de los Organismos competentes 
señalados en la ley y los reglamentos. 

  

CAPÍTULO V 

Disposiciones finales 

  

Artículo 23º.- Plan de seguridad integral hospitalaria. Las Empresas 
Sociales del Estado deben elaborar un Plan de Seguridad Integral 
Hospitalaria que garantize las prestación de los servicios de Salud en 
caso de situaciones de emergencia y desastre, de acuerdo con la 
normatividad existente sobre la materia. 



Artículo 24º.-Plan de desarrollo. Las Empresas Sociales del Estado 
deberán elaborar anualmente un Plan de Desarrollo, de conformidad 
con la ley y los reglamentos. 

Artículo  25º.-  Adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2269 de 
1995. De la transferencia de las funciones de Dirección de Sistema de 
Salud. En aquellos casos que los hospitales transformados en 
Empresas Sociales del Estado desempeñen funciones de Dirección del 
Sistema de Salud Departamental, Distrital o Municipal, contarán con un 
plazo de dos años a partir de la fecha de su transformación en 
Empresas Sociales para transferir las funciones de dirección al ente 
territorial respectivo. 

Durante el tiempo que medie desde la transformación en Empresa 
Social hasta la transferencia total de la funciones de Dirección, el 
Gerente de la Empresa Social debe realizar la planeación necesaria 
para cumplir a cabalidad ambas funciones, programando de manera 
separada las actividades de prestación de servicios y de las del nivel 
de dirección, asignando los recursos necesarios para su ejecución. 

Artículo 26º.- Manuales técnicos de organización. El Ministerio de 
Salud expedirá los manuales técnicos que faciliten y orienten la 
adecuación de los actuales hospitales a la organización propuesta 
para las Empresas Sociales del Estado. 

Artículo 27º.- Asesoría. El Ministerio de Salud desarrollará programas 
especiales de asesoría y mejoramiento de la gestión para la 
modernización de las instituciones prestadoras de servicios y en 
especial, para la transformación y funcionamiento de las entidades 
convertidas en Empresas Sociales del Estado. 

Artículo 28º.- Escalas salariales. Las Empresas Sociales del Estado 
adoptarán, previo cumplimiento de los requisitos legales, las escalas 
salariales y los estímulos no salariales que para el sector expida la 
autoridad competente. 

Parágrafo.- Los gerentes de las Empresas Sociales del Estado se 
regirán en materia salarial por el régimen especial que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta el nivel de 
complejidad y el presupuesto de la respectiva Empresa Social. 
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Artículo 29º.- Vigencia. El presente Decreto rige desde la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1994. 

El Presidente de la República, CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO. 

El Ministro de Salud, JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA. 

NOTA: El presente Decreto aparece publicado en el Diario Oficial 
de fecha agosto 5 de 1994. 

 

 
  
 



  

 
 
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:           PODER ESPECIAL 
Radicación:           2021-00022 
Demandante:        INGRID MILENA CASTRO GUERRERO 
Demandado:         Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de             
                              Servicios de Santiago de Cali 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida 
en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali1, nombrada mediante 
decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, 
debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No. 
4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202  a conferir y/o revocar poderes especiales con las facultades de 
ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que 
certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MARTHA 
YANETH TEZNA URREA identificada con la cédula de ciudadanía número 66.858.672 abogada titulada con 
Tarjeta Profesional número 291.235 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación 
del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro 
del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente 
territorial. 

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas 
en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para contestar la demanda y conciliar conforme a 
la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás 
acciones inherentes al presente mandato. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran 
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co,  buzón 
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese 
código. 

                                                 
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS” 

2 Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimiento Civil 

4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo 

electrónico 



  

La Doctora MARTHA YANETH TEZNA URREA con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como 
representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal beatrizechavez13@hotmail.com el cual se encuentra 
inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.   

 
Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la Doctora MARTHA 
YANETH TEZNA URREA en los términos del presente poder. 

ANEXOS 

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 
 

2.  Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza el acta de 
posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública , No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020 
 

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020“Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras 
disposiciones" 

Cordialmente 

 
MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Acepto y solicito se m reconozca personería, 

 
MARTHA YANETH TEZNA URREA 
C.C. No. 66.858.672 
T.P. No. 291.235 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico: martha.tezna@cali.gov.co 
No. Celular 323 4779415 
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NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~
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•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'
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_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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hojas lItlIes con destino a:
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---



r

ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A J I2.0.l..0.200001 DE 2020

C~~D .1
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
1



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. 4112.0JO.20,OOOl

'l=n~o J.
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETONo. (4112.010.20.cxX4- ) DE 2020
(Fr-.~::::> .1~ )

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES,"

términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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